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Respetado Sr. Secretario, reciba usted un cordial saludo.

Por medio del presente, de manera atenta y respetuosa, me permito remi�r la tutela en referencia con
sus respec�vos anexos en un solo archivo PDF, con el propósito de facilitar su respec�va visualización,
interpretación y ges�ón.

A su vez, dando cumplimiento a lo descrito en el numeral 14 del art. 78 del CGP y art. del Decreto 806
del 2020, remito copia a las partes accionadas para su conocimiento y fines per�nentes.

Agradeciendo su atención.

Atentamente.

CARLOS ANDRES VALBUENA RAMOS
Ingeniero Industrial

Especialista en Logística Empresarial
Magister en Ingeniería Administrativa.

Antes de imprimir este mensaje, por favor, compruebe si es necesario hacerlo.
Una tonelada de papel implica la tala de 15 árboles y el consumo de 250.000 litros de agua.

El Medio Ambiente es cuestión de TODOS.



Barranquilla, agosto de 2022. 

 

 

 

Dra.  

LINDA ESTRELLA VILLALOBOS GENTILE 

Juzgado de Circuito Laboral. 

E.S.D. 

 

  

 

REFERENCIA: RADICACIÓN DE TUTELA N° 08001310500420220024000. 

  

 

 

ACCIONANTE:  CARLOS ANDRES VALBUENA RAMOS 

 

ACCIONADOS:  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CVSC), 

UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER (UFPS). 

 

 

 

Reciba un cordial saludo. 

 

 

 

Por medio del presente, y con intenciones de subsanar la novedad mencionada en el correo 

remitido desde su prestigioso Despacho el día 05 de agosto del 2022, me permito remitir de 

manera atenta el presente documento, con intenciones de cumplir con el requerimiento 

consistente en consolidar la tutela y los respectivos anexos en un solo archivo en formato PDF, 

por inconvenientes en la visualización de éstos archivos adjuntados inicialmente en la 

plataforma virtual designada para tal fin, y de este modo facilitar su visualización por 

consiguiente su correcto análisis. 

 

 

De Usted Sra. Juez. 

 

 
Barranquilla, Agosto de 2022 
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SEÑOR 

JUEZ (REPARTO) 

E. S. D. 

 

 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA POR VIOLACIÓN A LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO Y AL DERECHO DE PETICIÓN. 
 

ACCIONANTE:  CARLOS ANDRÉS VALBUENA RAMOS. 

 

ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) - UNIVERSIDAD 

FRANCISCO DE PAULA SANTANDER (UFPS). 

 

 

CARLOS ANDRÉS VALBUENA RAMOS, mayor de edad, con domicilio en el Distrito de 

Barranquilla del Departamento del Atlántico, identificado con el número de cédula que aparece 

al pie de mi firma, actuando en nombre propio y al amparo del artículo 86 de la Constitución 

Política de Colombia y el Decreto 2591 de 1991 que lo reglamenta, acudo a este despacho 

judicial con el fin de ejercer ACCIÓN DE TUTELA contra la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL (CNSC), Y LA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

(UFPS). 

 

De manera específica, presento esta Acción de Tutela para obtener la protección de mis 

derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO (Artículo 29 de la Constitución Política) y 

DERECHO DE PETICIÓN (Artículo 23 de la Constitución Política), y para evitar un perjuicio 

irremediable por de la violación a mis derechos de parte de las entidades accionadas, tal como 

se explicará a continuación, con fundamento en los siguientes: 

 

 
I. HECHOS 

 
1. Luego de una minuciosa revisión de las vacantes ofrecidas por el concurso abierto: 

PROCESO DE SELECCIÓN DE ENTIDADES DE LA RAMA EJECUTIVA DEL 

ORDEN NACIONAL Y CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES 2020, 

decidí inscribirme en la Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC) de código 

144755, con denominación Profesional Especializado grado 16 ofertada por el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para cubrir una (01) vacante en la 

Oficina Asesora de Planeación, ubicada en la ciudad de Bogotá D.C., según consta 
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en el Anexo No. 1 de esta petición: Constancia de Inscripción, de fecha 16 de marzo 

del 2021; 

 

2. Para materializar dicha inscripción, me registré en el SISTEMA DE APOYO PARA 

LA IGUALDAD, EL MERITO Y LA OPORTUNIDAD (SIMO), plataforma 

habilitada para la publicación de convocatorias y resultados de este tipo de concursos 

públicos; 

 
3. En la citada Plataforma, y en cumplimiento de las condiciones de participación, cada 

concursante debía registrar su información personal, así como las distintas 

certificaciones de tipo académico, laboral y producción intelectual, entre otras, que 

se tuviesen y pudieran ser aportadas al proceso; 

 
4. Así las cosas, dentro de los tiempos establecidos y siguiendo las directrices 

establecidas por la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), entidad 

competente para el desarrollo de este tipo de procesos, me registré y presenté un 

conjunto de certificaciones válidas para el proceso, tal como consta en el Anexo No 

1 de esta petición: Constancia de Inscripción, de fecha 16 de marzo del 2021; 

 
5. Con posterioridad formalicé mi inscripción a través del pago de los dineros 

correspondientes a los Derechos de Participación, siendo aceptada mi inscripción por 

la CNSC el día Dieciséis (16) de marzo del 2021, tal como consta en el Anexo No. 2 

de esta petición: Reporte de Inscripción; 
 

6. Siendo ya participante formalizado en el proceso de selección, se dio inicio a la etapa 

de: VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS (VRM), en la cual obtuve como 

resultado, el reconocimiento por parte de la CNSC de lo siguiente: “el aspirante 

CUMPLE con los requisitos mínimos de estudio y experiencia exigidos en la Oferta 

Pública de Empleos de Carrera (OPEC) y en el Manual Específicos de Funciones y 

Competencias Laborales”, tal como consta en el Anexo No. 3 de esta petición: 

Resultados de la prueba verificación de requisitos mínimos VRM; 

 
7. Inmediatamente después pasé a la siguiente etapa denominada: “PRUEBAS 

ESCRITAS Y DE EJECUCIÓN”, dando estricto cumplimiento a las directrices y 

citación emitidas por la CNSC. De conformidad con los términos del proceso de 

selección, de este examen se obtendría dos tipos de resultado: uno clasificatorio y otro 

eliminatorio, según consta en el Anexo No. 4 de esta petición: Citación para 

aplicación de pruebas escritas; 

 
8. Los resultados de esta etapa fueron publicados el día tres (3) de noviembre de 2021 

y, en el primer resultado denominado: “PRUEBA DE COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES EREON CAR 2020”, obtuve un puntaje de Ochenta 
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Punto Noventa y Cinco (80.95), tal como consta en el Anexo No. 5 de esta petición: 

Resultados prueba competencias comportamentales EREON CAR 2020; 

 
9. Por su parte, en el segundo resultado, denominado: “PRUEBA DE 

COMPETENCIAS FUNCIONALES EREON Y CAR 2020”, obtuve una puntuación 

de Sesenta y Cinco Punto Treinta y Ocho (65,38), tal como consta en el Anexo No. 6 

de esta petición: Resultados prueba competencias funcionales EREON y CAR 2020; 

 
10. Con los resultados de las pruebas de competencias funcionales EREON y CAR 2020, 

superé la valoración mínima de Sesenta y Cinco (65) puntos exigida como condición 

para continuar el Concurso de Méritos, ocupando el quinto lugar en el listado de 

puntajes de aspirantes al empleo señalado, tal como consta en el Anexo No. 7 de esta 

petición: Listado de aspirantes al empleo; 

 
11. Con los resultados señalados inicié la siguiente etapa denominada: “VALORACIÓN 

DE ANTECEDENTES”, a partir de la cual la CNSC evaluó la información 

correspondiente a mis certificados académicos y laborales, los cuales, a su vez, fueron 

previamente revisados en la etapa de VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

VRM, cuya puntuación fue publicada el día cuatro (4) de enero de 2022, tal como 

consta en el Anexo No. 8 de esta petición: Publicación de pruebas de valoración de 

antecedentes; 

 
12. En esta Etapa de VALORACIÓN DE ANTECEDENTES obtuve como resultado un 

puntaje de Sesenta y Tres Punto Veintidós (63,22) y, por tanto, logré ascender hasta 

el cuarto lugar de la lista, tal como consta en el Anexo No. 9 de esta petición: Listado 

de puntajes de aspirantes al empleo que continúan en concurso; 

 
13. No obstante, al verificar los resultados de la Etapa de VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES constaté que se incurrió en errores al momento de asignar puntaje 

a los soportes presentados, ya que, a pesar de que la misma CNSC manifestó haber 

revisado y evaluado todos y cada uno de ellos, no valoró información pertinente para 

acreditar mi “Experiencia Profesional Relacionada”, otorgando una calificación 

errónea de Treinta y Nueve puntos (39,00), tal como consta en el Anexo No.10 de 

esta petición: Resultado inicial prueba valoración de antecedentes; 

 
14. Sobre la base de lo anterior y, en concordancia con lo señalado en el numeral 5.6. del 

Anexo 11. Especificaciones técnicas de las etapas del proceso de selección 

(Documento Guía del Concurso), numeral éste relacionado con las 

RECLAMACIONES CONTRA LOS RESULTADOS DE LA PRUEBA DE 

VALORACIÓN DE ANTECEDENTES, presenté, dentro del término previsto de 

cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación de los resultados, la respectiva 

reclamación, esto es, el día siete (7) de enero de 2022, bajo el radicado 453315956, 

tal como consta en el Anexo No. 12 de esta petición: Radicación de reclamación a 

pruebas de valoración de antecedentes; 

 
15. El día dieciocho (18) de marzo de 2022 obtuve respuesta por parte de la CNSC a la 

reclamación presentada el día siete (7) de enero de 2022, en la cual se me comunicó 
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que, luego de revisada la información suministrada, se encontró procedente la 

modificación de mi puntaje inicial para la etapa de Verificación de Antecedentes, 

quedando luego de la corrección en Setenta y Nueve Puntos Coma Cero Cero (79,00), 

tal como consta en el Anexo No. 13. de esta petición: Respuesta a reclamación 

453315956; 

 
16. En este punto es importante anotar que, con la corrección de mi puntaje, fruto de la 

reclamación presentada y resuelta, pasé a ocupar el primer lugar del Listado de 

aspirantes al empleo, con una nota global de Setenta y Uno Punto Veintidós (71.22), 

tal como consta en el Anexo No. 14 de esta petición: Listado de puntajes de 

aspirantes al empleo que continúan en concurso; 

 
17. Ahora bien, este punto diecisiete (17) de esta petición de revocatoria es crucial para 

entender su sentido y alcance, pues se da una grave situación que, a mi forma de ver 

es anómala y genera duda, inseguridad e incertidumbre jurídica y consiste en lo 

siguiente: 

 
En comunicación publicada por la CNSC el día once (11) de marzo de 2022 en su 

página web, se señaló, por una parte, lo siguiente: “(…) los resultados de la prueba 

de Valoración de Antecedentes y las respuestas a sus reclamaciones serán publicados 

el próximo dieciocho (18) de marzo de 2022 (…)”, hasta aquí nada extraño, un 

mensaje señalando el día de publicación de las resultados y respuestas, como 

corresponde; 

 

Sin embargo, en esa misma comunicación se añadió un nuevo espacio de 

reclamaciones (reclamación de la reclamación) sobre los resultados entregados: “(…) 

De ahí que, los aspirantes que presenten modificación de puntaje dentro de la referida 

publicación, tendrán derecho a reclamar frente a los mismos únicamente a través del 

SIMO durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación, esto es, 22, 23, 

24, 25 y 28 de marzo de 2022 hasta las 23:59, conforme lo previsto en el numeral 5.6 

del Anexo de los Acuerdos del Proceso de Selección. (…)”; 

 

Esta situación, anómala, la hago constar en el Anexo No. 15 de esta petición: Aviso 

informativo 11 de marzo del 2022; 

 

Por su parte, el día tres (3) de junio de 2022, recibí notificación por parte de la CNSC, 

de que el día diez (10) de junio de 2022, se publicarían los “resultados definitivos”, 

de la etapa PRUEBA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES, producto de una 

supuesta segunda reclamación surgida en la comunicación del día once (11) de marzo, 
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tal como se observa en el Anexo No. 16 de esta petición: Publicación de resultados 

definitivos del Proceso de Selección EREON; 

 

El diez (10) de junio de 2022 se divulgaron los resultados de la supuesta segunda 

reclamación o reclamación de la reclamación originada en la comunicación del día 

once (11) de marzo a la PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES en la 

plataforma SIMO, notando con asombro que fueron publicados después de 09:00 pm, 

por una parte y, que, por otra, pasé del primer al segundo lugar con la misma nota 

global, lo cual consta en el hecho No. 16 de esta petición y en el Anexo No. 17: Listado 

de puntajes de aspirantes que continúan en concurso; 

 

18. En relación con el hecho relatado en el numeral diecisiete (17) de esta petición hay 

que señalar, de manera clara y contundente que NINGUNO de los documentos 

referentes a la Normatividad que rige este Concurso Público de Méritos, señala la 

posibilidad de una segunda reclamación (o de reclamación sobre la reclamación) en 

alguna de las etapas que lo conforman y, de hecho, no se abrió dicha “segunda 

reclamación” para alguna de las etapas que precedieron a esta última; 

 
19. Para ahondar en lo señalado en el numeral anterior, es necesario destacar que, al 

momento de ejecutarse lo descrito en el Punto 3.4.: Reclamaciones contra los 

Resultados de la Verificación de Requisitos Mínimos, que hace parte del Anexo 11 

de esta petición denominado: Especificaciones técnicas de las etapas del proceso de 

selección, la CNSC NO ABRIÓ espacio  para una doble reclamación; 

 
20. En relación con la Etapa No. IV del Concurso: PRUEBAS ESCRITAS Y DE 

EJECUCIÓN, la CNSC TAMPOCO ABRIÓ un espacio para una doble reclamación. 

Los resultados clasificatorios de dicha prueba fueron publicados el día tres (3) de 

noviembre de 2021, momento en el cual se pudo presentar una reclamación inicial y 

de este modo acceder a tales pruebas, este espacio fue establecido hasta las 11:59 pm 

del día Diez (10) de noviembre del 2021, de acuerdo a lo apreciado en Anexo No. 18 

de esta petición: Aviso informativo 26 de octubre del 2021; 

 
De acuerdo con lo anterior, el día cinco (5) de diciembre del 2021 se accedió a las 

pruebas escritas dando lugar a que los participantes que solicitaron el acceso, 

pudiesen revisarlas, y complementar su reclamación inicial, a potestad de cada 

aspirante. Esta etapa estuvo habilitada por dos (2) días hábiles, es decir hasta las 11:59 

pm del día Siete (7) de diciembre del 2021, tal como se muestra en el Anexo No. 19 

de esta petición: Aviso informativo de 25 de noviembre de 2021; 

 

21. Los resultados de la reclamación mencionada en el numeral anterior fueron 

publicados el día treinta (30) de diciembre de 2021, como RESULTADO 

DEFINITIVO, como consta en el Anexo No. 20 de esta petición: Aviso informativo 

07 de diciembre del 2021; 
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22. En esa misma publicación se señaló que el día cuatro (4) de enero del 2022, serían 

publicados los resultados de la siguiente etapa “Valoración de Antecedentes”. Como 

evidencia, al agotar la única instancia de reclamación para la Etapa de Prueba Escritas 

y de Ejecución (Etapa IV), se está inmediatamente informando el paso a la siguiente 

etapa (Prueba de Valoración de Antecedentes – Etapa V), sin que exista una segunda 

instancia de reclamación o reclamación de la reclamación; 

 
23. No está de más recordar que cada una de las etapas tiene su fundamento normativo y 

técnico y para que exista plena claridad de lo que se viene diciendo se ha elaborado 

el siguiente cuadro: Cuadro No. 1.: Relación de Fases o Etapas del Proceso de 

Selección y momentos de reclamación en cada una de dichas etapas con su 

respectivo fundamento jurídico y técnico; información que también está 

referenciada en el Anexo 11. de esta petición: Especificaciones técnicas de las etapas 

del proceso de selección (Documento Guía del Concurso), publicado el día Tres (03) 

de septiembre del 2020: 

 
 

Cuadro No. 1: Relación de Fases o Etapas del Proceso de Selección y momentos de reclamación en 
cada una de dichas etapas con su respectivo fundamento jurídico y técnico 

 
 

ETAPA 

 

NOMBRE 

FUNDAMENTO 

TÉCNICO- 

NORMATIVO 

 

REDACCIÓN 

PERMITE 

SEGUNDA 

RECLAMACIÓN 

(SÍ O NO) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

3.4. 

Reclamaciones 

contra los 

resultados de la 

VRM, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Numeral 3.4. 

Las reclamaciones contra los 

resultados de la VRM se presentarán 

por los aspirantes únicamente a través 

del SIMO, frente a sus propios 

resultados (no frente a los de otros 

aspirantes), dentro de los dos (2) días 

hábiles siguientes a la fecha de 

publicación de los mismos, en los 

términos del artículo 12 del Decreto 

Ley 760 de 2005 o la norma que lo 

modifique o sustituya, las cuales serán 

decididas por la Institución de 

Educación Superior contratada para 

realizar esta etapa del proceso de 

selección, quien podrá utilizar la 

respuesta conjunta, única y masiva, de 

conformidad con la Sentencia T-466 de 

2004, proferida por la Corte 

Constitucional y lo previsto por el 

artículo 22 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en 

adelante CPACA, sustituido por el 

artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 

Las decisiones que resuelven estas 

reclamaciones serán comunicadas a 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

NO 
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   los participantes en los términos del 

artículo 33 de la Ley 909 de 2004 o la 

norma que la modifique o sustituya y 

deberán ser consultadas en el SIMO, 

ingresando con su usuario y 

contraseña. 
 

Contra la decisión que resuelva estas 

reclamaciones no procede ningún 

recurso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
II 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

4.4. 

Reclamaciones 

contra los 

resultados de las 

Pruebas Escritas 

y de Ejecución 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Numeral 4.4. 

Las reclamaciones contra los 

resultados de estas pruebas se 

presentarán por los aspirantes 

únicamente a través del SIMO, frente 

a sus propios resultados (no frente a los 

de otros aspirantes), dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a la 

fecha de publicación de los mismos, de 

conformidad con las disposiciones del 

artículo 13 del Decreto Ley 760 de 

2005 o la norma que lo modifique o 

sustituya. 

En la respectiva reclamación, el 

aspirante puede solicitar el acceso a las 

pruebas por él presentadas, señalando 

expresamente el objeto y las razones 

en las que fundamenta su petición. La 

CNSC o la Institución de Educación 

Superior contratada para realizar esta 

etapa del proceso de selección, lo 

citará para cumplir con este trámite en 

la misma ciudad en la que presentó 

tales pruebas. 

El aspirante sólo podrá acceder a las 

pruebas que él presentó, atendiendo el 

protocolo que para el efecto se 

establezca, advirtiendo que en ningún 

caso está autorizada su reproducción 

física y/o digital (fotocopia, fotografía, 

documento escaneado u otro similar), 

con el fin de conservar la reserva 

contenida en el numeral 3 del artículo 

31 de la Ley 909 de 2004 o la norma 

que la modifique o sustituya. 

A partir del día siguiente en que ocurra 

efectivamente el acceso a pruebas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NO 
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   solicitado, el aspirante contará con dos 

(2) días hábiles para completar su 

reclamación, si así lo considera 

necesario, para lo cual se habilitará el 

aplicativo SIMO por el término antes 

mencionado. 

En atención a que las pruebas son 

propiedad patrimonial de la CNSC, su 

uso por parte del aspirante para fines 

distintos a la consulta y trámite de su 

reclamación, se constituye en un delito 

que será sancionado de conformidad 

con la normatividad vigente. 

Para atender las reclamaciones de que 

trata este numeral, se podrá utilizar la 

respuesta conjunta, única y masiva, de 

conformidad con la Sentencia T-466 

de 2004 proferida por la Corte 

Constitucional y lo previsto por el 

artículo 22 del CPACA, sustituido por 

el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 

Contra la decisión que resuelve estas 

reclamaciones no procede ningún 

recurso. 

En la(s) fecha(s) que disponga la 

CNSC, que será(n) informada(s) con 

una antelación no inferior a cinco (5) 

días hábiles en su página web 

www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el 

aspirante podrá ingresar al aplicativo 

con su usuario y contraseña y consultar 

la decisión que resolvió la 

reclamación presentada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
II

I 

 

 

 

 

 
5.6. 

Reclamaciones 

contra los 

resultados de la 

Prueba de 

Valoración de 

Antecedentes, 

 

 

 

 

 

 

 

 
Numeral 5.6 

Las reclamaciones contra los 

resultados de esta prueba se 

presentarán por los aspirantes 

únicamente a través del SIMO, frente 

a sus propios resultados (no frente a los 

de otros aspirantes), dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a la 

fecha de publicación de los mismos, de 

conformidad con el artículo 13 del 

Decreto Ley 760 de 2005 o la norma 

que lo modifique o sustituya, las cuales 

serán decididas por la Institución de 

Educación Superior contratada para 

realizar esta etapa del proceso de 

selección, quien podrá utilizar la 

respuesta conjunta, única y masiva, de 

conformidad con la Sentencia T-466 

de   2004,   proferida   por   la   Corte 

 

 

 

 

 

 

 

 
NO 

http://www.cnsc.gov.co/
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   Constitucional y lo previsto por el 

artículo 22 del CPACA, sustituido por 

el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

Contra la decisión que resuelve estas 

reclamaciones no procede ningún 

recurso. 

En la fecha que disponga la CNSC, 

que será informada con una antelación 

no inferior a cinco (5) días hábiles en 

su página web www.cnsc.gov.co, 

enlace SIMO, el aspirante podrá 

ingresar al aplicativo con su usuario y 

contraseña y consultar la decisión que 

resolvió la 

reclamación presentada. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2022 

 
24. Como se deriva del análisis presentado en el Cuadro No. 1, NINGUNA de las etapas 

del Concurso contempla una segunda reclamación o reclamación de reclamación, por 

el contrario contempla, con meridiana claridad, una única instancia de reclamación 

para cada una de las Etapas de las que se compone el Concurso, y no puede ser de 

otra manera, pues una segunda reclamación no tiene fundamento en las normas 

jurídicas y técnicas que rigen el concurso, de allí que solo se haya abierto esta 

situación para una sola etapa y, lo peor, se abrió a través de una comunicación cuyo 

propósito era la información de la fecha en la cual se entregarían unos resultados y se 

daría respuesta a la única etapa de reclamación señalada en las normas del concurso; 

 

25. Por otro lado, y haciendo un minucioso análisis de la documentación del Concurso 

Público de Méritos, tampoco se constata un cambio oficial de las reglas de juego, en 

particular, en lo relacionado con la única instancia de reclamación por Etapas 

contemplada en los acuerdos modificatorios del mismo, los cuales, de conformidad 

con lo publicado en la página de la CNSC, son los siguientes: 

 

1. Acuerdo No. 0015 del 2021, evidenciado en el Anexo No. 21. Acuerdo No. 0015 

del 2021; 

2. 20201000003866_Modificatorio_Minambiente.pdf., mostrado en el Anexo No. 

22. Acuerdo № 0386 DE 2020; 

3. 20201000002586_MINAMBIENTE.pdf, ilustrado en el Anexo No. 23. Acuerdo 

№ 0258 DE 2020; 

 

Esta normativa enumerada en las viñetas anteriores se encuentra en el Anexo No. 24 

de esta petición: Normatividad publicada por la CNSC Ministerio de Ambiente y DS; 

 

Por su parte, en el Anexo No. 25 de esta petición: Pantallazo de la página de las 

CNSC, se muestra que el único documento publicado en la página de la CNSC que 

rige el proceso de selección es el Anexo No. 11 de esta petición: Anexo sobre 

Especificaciones técnicas de las etapas del proceso de selección”; 

http://www.cnsc.gov.co/
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26. Teniendo en cuenta lo anterior, el día diecisiete (17) de junio de 2022, radiqué ante 

la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) un derecho de petición 

con radicado 2022RE117632 y 2022RE117690, tal como se puede observar en el 

Anexo 26 de este escrito. En el derecho de petición solicité que se me señalara con 

claridad el fundamento jurídico y técnico para la incorporación de un nuevo período 

o espacio de reclamación sobre la decisión que resolvió las reclamaciones de los 

impugnantes en la Etapa No. V: Prueba de Valoración de Antecedentes del concurso 

abierto: PROCESO DE SELECCIÓN DE ENTIDADES DE LA RAMA 

EJECUTIVA DEL ORDEN NACIONAL Y CORPORACIONES AUTÓNOMAS 

REGIONALES 2020, y a su vez, solicité la debida corrección de los resultados 

definitivos de la Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC) bajo el Código No. 

144755, con denominación Profesional Especializado Grado 16, ofertado por el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para cubrir una (01) vacante en la 

Oficina Asesora de Planeación en la ciudad de Bogotá D.C.; 

 

27.  El día 30 de junio de 2022, la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, a 

través del radicado No. 2022RS066171, tal como se aprecia en el Anexo 27 de este 

escrito: (Respuesta CNSC), dio respuesta de manera breve y ambigua a lo solicitado, 

argumentando varios aspectos. En el primero de ellos señala: resulta necesario 

precisar que dicho periodo de recepción de reclamaciones no se generó sobre la 

decisión que resolvió las reclamaciones publicadas el día 18 de marzo de 2022, pues 

como bien usted lo ha señalado, contra la decisión que resuelve una reclamación no 

procede ningún recurso, sino que, se habilitó dicha posibilidad, únicamente a los 

aspirantes a los que en ejercicio de lo previsto en el artículo 22 de los Acuerdos del 

Proceso de Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y CAR 

20201, se les realizó alguna modificación en los puntajes obtenidos dentro de la 

prueba de Valoración de Antecedentes, en estricta aplicación de los criterios de 

puntuación establecidos en el Anexo de los Acuerdos del Proceso de Selección”. Cabe 

recordar que este espacio de reclamación adicional el previsto en las reglas del 

concurso, NO SE ABRIÓ para ninguna otra etapa; 

 

28. En su respuesta, la COMISIÓN añadió: lo anterior, con el fin de propender por el 

cumplimiento de los principios de mérito, publicidad, transparencia, imparcialidad, 

confiabilidad e imparcialidad, propios de los procesos de selección adelantados por 

la CNSC, pues al efectuarse un ajuste en la calificación inicialmente publicada de la 

referida prueba de Valoración de Antecedentes, se debía garantizar el derecho al 

debido proceso de aquellos aspirantes que vieron afectada su expectativa, más aún, 

cuando la naturaleza de las reclamaciones en las diferentes etapas del proceso, es 

justamente permitir a los aspirantes ejercer su derecho de contradicción frente a las 

actuaciones que adelanta la administración (Las subrayas son nuestras). Hay que 

añadir que la COMISIÓN en su respuesta generaliza una situación que solo ocurrió 

para una etapa. Señala “diferentes etapas del proceso”, pero, esto solo ocurrió para 

una sola etapa; 

 

29. Así mismo, en el escrito de 30 de junio, la COMISIÓN agrega: Por otra parte, y en 

respuesta a su inconformidad expresada en el segundo numeral de su requerimiento, 

es importante indicar que, los ponderados visualizados antes del 10 de junio de 2022, 

correspondían a un resultado preliminar, el cual únicamente cobra firmeza una vez 
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concluyen todas las fases del proceso y se conforman y adoptan las listas de elegibles; 

 

30. Sin embargo, lo que más sorprende de la escueta y ambigua respuesta de la 

COMISIÓN es lo siguiente: el cambio de puntaje del aspirante identificado con ID 

de inscripción 373450835, se debió a que, en atención a lo dispuesto en el literal h) 

del artículo 12 de la Ley 909 de 2004, y en el marco de la supervisión del Contrato 

No. 529 de 2020, suscrito entre la CNSC la Universidad Francisco de Paula 

Santander, la CNSC realizó auditoría a los resultados obtenidos por los aspirantes 

en la Prueba de Valoración de Antecedentes, se evidenció que al aspirante 

identificado con ID de inscripción 373450835 no se le validó un título de maestría 

(Educación formal) y un curso de 40 horas (Educación Informal) en la prueba de 

Valoración de Antecedentes, pese a que los mismos guardan relación directa con las 

funciones del empleo al cual se encuentran aspirando. Así las cosas, una vez 

identificado el error, se procedió a validar los referidos documentos…) Las subrayas 

son nuestras. De manera tal que, entonces, es posible decidir de una “Auditoria”, 

modificar las reglas de juego inicialmente establecidas, según se desprende de la 

respuesta dada por la COMISIÓN. 

 

31. Al igual que procedí frente a la COMISIÓN, hice lo propio con el operador del 

Proceso de Selección, la Universidad Francisco de Paula Santander, solicitándole, a 

través de derecho de petición con Radicado No. 3490 de 2022, dar respuesta a los 

interrogantes anteriormente planteados, es decir, un fundamento jurídico para la 

incorporación de un nuevo período de reclamación sobre la decisión que resolvió las 

reclamaciones de los impugnantes en la Etapa No. V: Prueba de Valoración de 

Antecedentes del concurso abierto: PROCESO DE SELECCIÓN DE ENTIDADES 

DE LA RAMA EJECUTIVA DEL ORDEN NACIONAL Y CORPORACIONES 

AUTÓNOMAS REGIONALES 2020; 

 

32. La Universidad en comento, a través de una escueto texto inserto en el cuerpo de un 

correo electrónico, mal escrito por decir lo menos, respondió el día 11 de julio de 

2022, haciendo eco en los mismos términos de lo ya expresado por la COMISIÓN, 

en el sentido de que, la acción de ajustar los puntajes de la prueba de Valoración de 

antecedentes del concurso, se realizó con base en el artículo 22 de los Acuerdos del 

Proceso de Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y CAR 

2020, y, que, en virtud de ello, La COMISIÓN habilitó la posibilidad para que los 

aspirantes a los cuales les varió el puntaje en la prueba de Valoración de antecedentes, 

tuviesen esa posibilidad, tal como se detalla en el Anexo 28 del presente escrito: 

Respuesta UFPS; 
 

33. Estas respuestas, lejos de responder con claridad a lo solicitado en los derechos de 

petición, generó muchas más dudas.  

 

34. Como se ve, las respuestas dadas por la COMISIÓN y, sobre todo, por el operador, 

son ambiguas y contradictorias, tal como demostraré con argumentos jurídicos en los 

fundamentos de derecho; 

 

35. Tal como señalé numerales atrás al presentar los derechos de petición, para mí como 

colombiano, es de gran preocupación que un Concurso Público, organizado por el 
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Estado para que los ciudadanos puedan acceder al empleo público estable y de 

calidad, adolezca de esta serie de incidentes que ponen en tela de juicio la objetivad 

de los mismos. Como ha quedado evidenciado, en este Concurso Público de Méritos 

se llevaron a cabo acciones por fuera de lo establecido en la normatividad que lo rige, 

atentando contra el derecho fundamental al debido proceso y la recta y eficaz 

actuación de la Administración Pública; 

 

36. En la actualidad advierto que mi legítima expectativa a ocupar el empleo público por 

el cual concursé y obtuve la máxima puntuación entre los aspirantes, se ha visto 

arbitraria, ilegal e injustamente afectada. No espero más que esta situación sea 

reestablecida y que, se respeten los resultados alcanzados por los participantes en 

franca lid y sin intromisiones indebidas; 

 

37. Luego de recibir y analizar las respuestas a los derechos de petición por parte de la 

COMISIÓN y el operador, Universidad Francisco de Paula Santander, el día 

dieciocho (18) de julio de 2022 presenté ante la COMISIÓN, de manera virtual, a 

través de correo electrónico, una Acción de Revocatoria Directa, la cual quedó 

radicada bajo el código 2022RE136672 tal como se evidencia en el Anexo 29 de este 

escrito: Radicación de Revocatoria, en la cual solicité que se revocara la decisión de 

resultados definitivos del Proceso de Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del 

Orden Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales 2020 (Modalidades 

Ascenso y Abierto) a través de la cual la CNSC publicó la conformación y adopción 

de las Listas de elegibles de este proceso de selección, como se observa en el Anexo 

30 de este escrito: Petición de revocación; 

 

38. Finalmente, y a pesar de que la COMISIÓN recibió la solicitud de revocatoria 

mencionada en el numeral anterior, el día veintisiete (27) de julio de 2022 publicó a 

través de sus plataformas la Lista de Elegibles definitiva Anexo 31. de este escrito: 

Lista de Elegibles publicada).  

 

39. Teniendo en cuenta que el art. 95 de la Ley 1437 de 2011 (Código Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo) señala que: Las solicitudes de revocación directa 

deberán ser resueltas por la autoridad competente dentro de los dos (2) meses 

siguientes a la presentación de la solicitud, esta solicitud aún no ha sido resuelta, sin 

embargo, y de conformidad con el numeral 1 del artículo 6° del Decreto 2591 de 1991 

(por el cual se reglamenta la Acción de Tutela), sobre las causales de improcedencia 

de la tutela, la acción de tutela no procederá cuando existan otros recursos o medios 

de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable, ya que, como se mencionó anteriormente, el día 

veintisiete (27) de julio de 2022 la Comisión Nacional del Servicio Civil publicó a 

través de sus plataformas la Lista de Elegibles definitiva del Concurso sobre el cual 

se presenta esta Acción; 

 

40. Así las cosas, esta Acción de Tutela se presenta para evitar un perjuicio irremediable, 

sin que hasta la fecha haya sido resuelta la solicitud de revocatoria presentada. 
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II. DERECHOS AMENAZADOS VIOLADOS O VULNERADOS 

 
Los derechos fundamentales al Debido Proceso y al Derecho de Petición se ven claramente 

vulnerados en este caso: 

 

El primero de ellos, con la adición de una etapa al Concurso Público de Méritos no prevista 

inicialmente en las normas que regían el concurso, así como el otorgamiento, sin igualdad ni 

transparencia a todos los participantes, de la oportunidad de utilizar el espacio arbitraria e 

ilegalmente abierto por parte de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) 

y el operador del concurso, la Universidad Francisco de Paula Santander.  

 

Por su parte, el derecho de petición se ve vulnerado pues, como consecuencia de la anómala 

situación señalada en el párrafo anterior, se presentaron derechos de petición para acceder a una 

respuesta de fondo sobre lo solicitado y lo que se obtuvo fue una ambigua y confusa respuesta 

en el caso de la COMISIÓN y una escueta, mal redactada y exigua respuesta de un texto 

insertado en un correo electrónico por parte de la Universidad Francisco de Paula Santander.  

 

En este caso, el Derecho de Petición fue respondido de forma, para cumplir con el requisito, sin 

hacerlo de fondo sobre lo solicitado.  

 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
1. Idoneidad de la Tutela como mecanismo efectivo y oportuno para la protección de 

los derechos fundamentales (especial referencia al trabajo, igualdad y debido 

proceso). 

 

Prolija y reiterada es la Jurisprudencia de las Altas Cortes del país sobre los asuntos que se 

ventilan en esta acción, siendo la Corte Constitucional, en tanto guardián de la supremacía e 

integridad de la Constitución y de los derechos fundamentales de los colombianos, la que ha 

establecido, de forma principal, supuestos para proteger los derechos de quienes como en el 

presente caso, hemos participado en concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera 

administrativa y hemos visto vulnerado nuestros derechos por una mala actuación o proceder 

de las autoridades competentes para su realización.  

 

Como primera medida, es necesario traer a colación lo señalado por la Corte Constitucional en 

relación con la idoneidad de la Tutela como mecanismo efectivo y oportuno para la protección 

de los derechos al trabajo, a la igualdad y al debido proceso. En Sentencia T-156 de 2012, con 

ponencia de la Magistrada María Victoria Calle Correa, la Corte señaló: 

 

“Reiteración de jurisprudencia. Como primera medida, la Corte reitera que la acción de tutela, 

sin perjuicio de su naturaleza residual, es un mecanismo procedente para proteger los derechos 

de quienes han participado en concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera en 

las entidades estatales y han sido seleccionados, en la medida en que las acciones ordinarias 

ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo no proveen un mecanismo efectivo, 

oportuno e idóneo para la protección de los derechos al trabajo, a la igualdad y al debido 
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proceso. Ha explicado la jurisprudencia constitucional en este sentido, en línea decisoria que 

se reiterará en su integridad en la presente sentencia:  

 

La misma Sentencia recuerda que la Tutela es un mecanismo residual y subsidiario, pero que, 

hay ocasiones en que, no obstante, la posibilidad de otros mecanismos puede ser utilizada para 

evitar perjuicios irremediables, como ocurre en esta ocasión:  

 

La Corte Constitucional ha señalado de manera recurrente que la acción de tutela es un 

mecanismo protector de derechos fundamentales de naturaleza residual y subsidiaria, por lo 

cual solo puede operar para la protección inmediata de los mismos cuando no se cuenta con 

otro mecanismo judicial de protección, o cuando existiendo este, se debe acudir a la tutela 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Sin embargo, la doctrina 

constitucional ha reiterado que al estar en juego la protección de los derechos fundamentales 

al trabajo, la igualdad y el debido proceso de quienes participaron en un concurso de méritos 

y fueron debidamente seleccionados, la Corte Constitucional asume competencia plena y 

directa, aun existiendo otro mecanismo de defensa judicial, al considerar que la tutela puede 

desplazar la respectiva instancia ordinaria para convertirse en la vía principal de trámite del 

asunto en aquellos casos en que el mecanismo alterno no es lo suficientemente idóneo y eficaz 

para la protección de estos derechos (Las subrayas son nuestras). 

 

Sigue diciendo la Corte al respecto:  

 

Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la provisión de cargos de 

carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo a un 

proceso ordinario o contencioso, en la medida que su trámite llevaría a extender en el tiempo 

de manera injustificada la vulneración de derechos fundamentales que requieren de protección 

inmediata. Esta Corte ha expresado, que, para excluir a la tutela en estos casos, el medio 

judicial debe ser eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización 

de derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de tutela 

para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no garantice la 

supremacía de la Constitución en el caso particular. 

 

 

2. Tutela para la protección del derecho fundamental al Debido Proceso (Referencia 

específica a los supuestos de este caso).  

 

En relación con la Tutela para la protección del derecho fundamental al Debido Proceso es 

necesario señalar: 

 

Al hacer referencia a las normas aplicables al proceso de selección de Entidades de la Rama 

Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales 2020, es menester 

resaltar que en adición a las Especificaciones Técnicas de las Etapas del Proceso de Selección 

descritos en el Anexo 11 del presente escrito, en la cual se establecen las reglas por la que se 

rige el mencionado concurso; también se deben contemplar la normatividad descrita a 

continuación: 

 

 

1. La Constitución Nacional (Art. 209) 
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2. Ley 909 de 2004 y sus Decretos Reglamentarios. 

3. Decreto Ley 760 de 2005  

4. Decreto Ley 770 de 2005   

5. Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, 

6. Decreto 498 de 2020  

7. Acuerdo No. 0015 del 2021, evidenciado en el Anexo No. 21. Acuerdo No. 0015 del 

2021 

8. 20201000003866_Modificatorio_Minambiente.pdf., mostrado en el Anexo No.22. 

Acuerdo № 0386 DE 2020. 

9. 20201000002586_MINAMBIENTE.pdf, ilustrado en el Anexo No. 23. Acuerdo№ 

0258 DE 2020. 

 

Estas disposiciones muestran con meridiana claridad que la Función Pública se debe desarrollar 

bajo el respeto escrupuloso de una serie de principios de orden constitucional (art. 209 de la 

Constitución y 2° de la Ley 909 de 2004 la), entre los que encontramos los igualdad, 

transparencia e imparcialidad, las cuales se vieron claramente vulnerados en este Concurso 

Público, pues como se ha venido reiterando, fue incluida una etapa o fase que no estaba 

contemplada desde el inicio del proceso teniendo en cuenta las normas y reglas que lo rigieron.  

 

Como se ha venido sosteniendo, en ninguna de las etapas o fases del proceso se incorporó o 

tuvo en cuenta una Reclamación sobre Reclamación ya presentada, sin embargo, solo se 

estableció, a partir de una interpretación extensiva de la normativa aplicable y fruto de una 

auditoría de seguimiento al proceso, para la fase o etapa del concurso denominada: “5.6. 

Reclamación contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes”, generando 

como resultado que, en la última de las instancias establecidas, se diera una variación de los 

puntajes, afectando mi puntaje final y reubicándome en el segundo lugar, cuando en los 

primeros resultados de esa misma etapa (los cuales debieron ser los definitivos, teniendo en 

cuenta las directrices del concurso) aparecía ocupando al primer lugar. 

 

Además, en sus contestaciones, tanto la COMISIÓN, como el operador, la Universidad 

Francisco de Paula Santander, señalaron haber abierto la posibilidad de una reclamación sobre 

la reclamación para la última instancia, pero, revisando un asunto que correspondió a otra etapa 

para la cual, no se abrió esa posibilidad. A decir verdad, no se abrió para ninguna, solo para la 

última etapa. 

 

En relación con lo que se viene señalando, la Honorable Corte Constitucional, en sentencias T-

257 de 2011 y SU-446 de 2011, ha señalado 

 

“Dada la importancia del concurso público, son de suma importancia las diversas etapas que 

se deben agotar en él, pues en las diversas fases de éste, se busca observar y garantizar los 

derechos y los principios fundamentales que lo inspiran, entre otros, los generales del artículo 

209 de la Constitución Política y los específicos del artículo 2 de la Ley 909 de 2004.” 

(Sentencia T-257 de 2011). 

 

“CONVOCATORIA A CONCURSO DE MERITOS – Importancia. La convocatoria es la norma 

reguladora de todo concurso y obliga tanto a la administración, como a las entidades 

contratadas para la realización del concurso y a los participantes, y como tal impone las reglas 

que son obligatorias para todos, entiéndase administración y administrados-concursantes. Por 



16 
 

 

 

tanto, como en ella se delinean los parámetros que guiarán el proceso, los participantes, en 

ejercicio de los principios de buena fe y confianza legítima, esperan su estricto cumplimiento 

(Las subrayas son nuestras) … 

 

La Corte Constitucional ha considerado, entonces, que el Estado debe respetar y observar 

todas y cada una de las reglas y condiciones que se imponen en las convocatorias, porque su 

desconocimiento se convertiría en una trasgresión de principios axiales de nuestro 

ordenamiento constitucional, entre otros, la transparencia, la publicidad, la imparcialidad, así 

como el respeto por las legítimas expectativas de los concursantes. En consecuencia, las 

normas de la convocatoria sirven de auto vinculación y auto control porque la administración 

debe respetarlas y que su actividad, en cuanto a la selección de los aspirantes que califiquen 

para acceder al empleo o empleos correspondientes, se encuentra previamente regulada.” 

(Subrayado y negrita fuera de texto original). Sentencia SU-446 de 2011). 

 
De igual manera es importante traer a colación lo dispuesto en el artículo segundo de la Resolución 9774 

del 26 de julio de 2022 a través de la cual se se conforma y adopta la Lista de Elegibles para 

proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 16, identificado con el Código OPEC No. 144755, 

MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 

personal del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Proceso de 

Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas 

Regionales No.1428 de 2020, el cual dispone lo siguiente: 

 

Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que trata la presente 

Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo en la Constitución, la ley, 

los reglamentos y el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias 

Laborales con base en el cual se realizó este proceso de selección, los que serán acreditados 

al momento de tomar posesión del mismo (Negrillas Nuestras). 

 

PARÁGRAFO. Corresponde al nominador, antes de realizar los respectivos nombramientos y 

de proceder con las correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles 

cumplen los requisitos exigidos para el empleo a proveer, según la Constitución, la ley, los 

reglamentos y el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales utilizado para la 

realización de este proceso de selección y verificar los Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y 

Judiciales de tales elegibles, dejando las constancias respectivas. 

 

De lo anterior se infiere que, bajo una interpretación sistemática y armonizada con la normativa 

que integra Proceso de Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y 

Corporaciones Autónomas Regionales 2020, y los pronunciamientos jurisprudencias de la 

Corte Constitucional, la COMISIÓN debió haber realizado todos las actuaciones 

administrativas necesarias sin crear o ejecutar etapas distintas a las relacionadas en la 

normatividad por la cual se rigió el citado proceso de selección. 

 

Por lo anterior, se ha visto afectada mi legitima expectativas al obtener el mayor puntaje dentro 

de los candidatos en el resultado de la fase 5.6 descrita en el anexo 11 del presente escrito y 

luego de que la COMISIÓN abriera una posibilidad exclusiva en esta fase del concurso, cuando 

la etapa de este tipo de modificaciones ya había culminado dando como resultado mi primer 

puesto, situación generada por la COMISION y que afectó mi legitima expectativa al abrir la 
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posibilidad de una segunda reclamación que no estaba contemplada en ningún reglamento, y en 

virtud de la cual, fui reubicado al segundo puesto de la lista de elegibles.  
 

 

3. Vulneración del Derecho Fundamental de Petición. 
 
Al respecto de la vulneración del derecho fundamental de petición, la Corte Constitucional, a 

través de múltiples sentencias ha sido clara y categórica sobre su tratamiento y alcance. Así las 

cosas, en la Sentencia T - 206 de 2018, señaló:  

 

“De conformidad con el artículo 23 de la Constitución Política de 1991, toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de interés general 

o particular y a obtener una pronta resolución. Tal derecho permite hacer efectivos otros 

derechos de rango constitucional, por lo que ha sido considerado por la jurisprudencia como 

un derecho de tipo instrumental, en tanto que es uno de los mecanismos de participación más 

importantes para la ciudadanía, pues es el principal medio que tiene para exigir a las 

autoridades el cumplimiento de sus deberes. 

 

El derecho de petición, según la jurisprudencia constitucional, tiene una finalidad doble: por 

un lado, permite que los interesados eleven peticiones respetuosas a las autoridades y, por otro, 

garantiza una respuesta oportuna, eficaz, de fondo y congruente con lo solicitado.  

 

Ha indicado la Corte que “(…) dentro de sus garantías se encuentran (i) la pronta resolución 

del mismo, es decir que la respuesta debe entregarse dentro del término legalmente establecido 

para ello; y (ii) la contestación debe ser clara y efectiva respecto de lo pedido, de tal manera 

que permita al peticionario conocer la situación real de lo solicitado”. En esa dirección 

también ha sostenido que a este derecho se adscriben tres posiciones: “(i) la posibilidad de 

formular la petición, (ii) la respuesta de fondo y (iii) la resolución dentro del término legal y 

la consecuente notificación de la respuesta al peticionario”. 

 

(…) El segundo elemento implica que las autoridades y los particulares, en los casos definidos 

por la ley, tienen el deber de resolver de fondo las peticiones interpuestas, es decir que les es 

exigible una respuesta que aborde de manera clara, precisa y congruente cada una de ellas”, 

en otras palabras, implica resolver materialmente la petición.  

 

La jurisprudencia ha indicado que una respuesta de fondo deber ser: “(i) clara, esto es, 

inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión; (ii) precisa, de manera que 

atienda directamente lo pedido sin reparar en información impertinente y sin incurrir en 

fórmulas evasivas o elusivas ; (iii) congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la 

petición y sea conforme con lo solicitado; y (iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, 

de manera que, si la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición elevado dentro 

de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la 

información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición aislada o 

ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las 

razones por las cuales la petición resulta o no procedente”. 

 

En esa dirección el Tribunal ha sostenido “que se debe dar resolución integral de la solicitud, 

de manera que se atienda lo pedido, sin que ello signifique que la solución tenga que ser 
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positiva”. 

 

En torno a la oportunidad y modalidad en que deben ser absueltas las diferentes peticiones 

formuladas, el artículo 13 de la Ley Estatutaria 1755 de 2015, establece:  

 

“Artículo 13. Objeto y Modalidades del Derecho de Petición ante autoridades. Toda persona 

tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los términos señalados 

en este Código, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución 

completa y de fondo sobre la misma” (Negrillas nuestras). 

 

Toda actuación que inicie por cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del 

derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea 

necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el reconocimiento 

de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una situación 

jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir 

copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos. 

 

De los anterior se hace evidente que el derecho fundamental de petición se encuentra instituido 

como un instrumento mediante el cual, cualquier persona puede acudir ante las autoridades, 

sean públicas o privadas, con el fin de formular peticiones respetuosas en aras de solicitar el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución de 

una situación jurídica, la prestación de un servicio o cualquier otro objetivo racional que le 

asista en calidad de asociado. 

 

Por su parte, tanto la ley como la jurisprudencia han establecido requisitos esenciales que 

garantizan los propósitos ya mencionados. Dentro de esos requisitos, se destaca que las 

peticiones deben ser resueltas de fondo; es decir, que de manera clara, precisa y motivada 

el peticionado comunique al peticionario sobre si accede o no a lo pedido, pues es de esa 

manera que se crean situaciones concretas e individuales con efectos jurídicos. 

 

Teniendo en cuenta la jurisprudencia y la norma que se ha descrito, se puede evidenciar una 

clara vulneración del Derecho Fundamental del Derecho de Petición, debido a que si bien se 

agotó la vía gubernativa al presentar dos recursos (Derecho de Petición y Petición de 

Revocatoria) previos a éste trámite, en el primero se solicitó el fundamento jurídico y técnico 

para la incorporación de un nuevo período o espacio de reclamación sobre la decisión que 

resolvió las reclamaciones de los impugnantes en la Etapa No. V: Prueba de Valoración de 

Antecedentes, la cual, como bien se relató en el hecho número diecisiete (17) de esta tutela, fue 

incorporada a través de una comunicación de fecha once (11) de marzo de 2022 que tenía como 

propósito avisar a los participantes de la fecha en la cual serían divulgados los resultados 

iniciales de esta Etapa, y no en los anexos jurídicos y técnicos publicados para regir el proceso; 

 

En virtud, la COMISIÓN y la Universidad operadora del Concurso, emitió una respuesta 

escueta, superficial e incompleta a las inquietudes presentadas en tal escrito, en donde  no se 

explicó el fundamento jurídico para adicionar esta etapa, lo cual agravia injustificadamente  mi 

expectativa laboral, considerando que en cumplimiento de las etapas establecidas obtuve el más 

alto puntaje, antes de que la COMISIÓN agregara una nueva etapa de manera injustificada al 

concurso, sin contemplar lo descrito en el Anexo No. 11 de esta petición: Anexo sobre 

Especificaciones técnicas de las etapas del proceso de selección, en donde en ninguna de sus 
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fases, se tiene en cuenta una Reclamación sobre Reclamación ya presentada; sin embargo, lo 

descrito es aplicado únicamente en la última fase del concurso, la cual se denomina: “5.6. 

Reclamación contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes”, generando 

como resultado la variación de la lista de elegibles, así como, mi puntaje final, que finalmente 

me reubicó en el segundo lugar, cuando en los primeros resultados de la etapa mencionada 

(debieron ser los definitivos, teniendo en cuenta las directrices del concurso) me posicionaba 

en el primer puesto. 

 

Posterior a esto, y con la finalidad de que la COMISIÓN subsanara la modificación mencionada 

se radicó ante esta Entidad una REVOCATORIA DIRECTA, lo cual no fue tenida en cuenta al 

momento de expedir la Resolución No. 9774  del 26 de julio de 2022, por medio del cual  se 

conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo 

denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 16, identificado con el 

Código OPEC No. 144755, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera 

Administrativa de la planta de personal del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE, Proceso de Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y 

Corporaciones Autónomas Regionales No. 1428 de 2020, sin emitir respuesta oficial a la 

solicitud presentada, la cual seguramente va a ser contestada con posterioridad a la firmeza de 

la lista relacionada. 

 
 

IV. REQUISITOS DE PROCEBILIDAD DE LA ACCIÓN 

 

Una vez expuestos los hechos que dan lugar a esta acción constitucional, en este acápite 

expresaré las razones por las cuales la acción de tutela cumple con los requisitos de 

procedibilidad contenidos en el artículo 86 de la Constitución Política y en el Decreto 2591 de 

1991, 306 de 1992 y 1386 de 2000, a efectos de determinar que es viable el estudio de fondo 

del caso por parte del juez constitucional.  

 
Es pertinente mencionar que al tenor del artículo 86 de la Constitución Política, la acción de 

tutela es una herramienta que tiene toda persona para reclamar, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, la protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales 

que estén siendo vulnerados o amenazados. Dicho artículo también señala que la tutela tendrá 

un carácter subsidiario, pues solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 

defensa judicial, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable.  

 

A efectos de determinar que es viable el estudio de fondo de la presente acción de tutela, por 

parte del juez constitucional, quiero dejar en claro que esta cumple con: (1) el principio de 

subsidiariedad al interponerse como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable, (2) el principio de inmediatez al interponerse en un término razonable y 

proporcionado, (3) que existe legitimación tanto por pasiva como por activa. 

 

1. PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD  

 

El constituyente ha previsto mecanismos de protección diferenciados según si se invoca la 

amenaza o vulneración de un derecho fundamental o de otro tipo de derecho no fundamental, 
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como puede ser un derecho colectivo. En el primer supuesto –a menos que exista un 

procedimiento judicial idóneo y eficaz- el afectado dispone de la acción de tutela, según lo 

establece el artículo 86 de la Constitución Nacional y el Decreto 2591 de 1991 que regula dicho 

artículo.  

 

En cuanto a la acción de tutela, esta tiene un carácter subsidiario, lo que se traduce en que, de 

acuerdo con el artículo 6° del Decreto 2591 de 1991, no procederá cuando existan otros 

mecanismos de defensa judicial para velar por los derechos vulnerados, o cuando, pese a existir, 

los medios alternativos carecen de idoneidad o eficacia para conjurar la afectación de derechos 

en el caso concreto. Así, la Corte Constitucional ha precisado que “no obstante, existiendo otro 

medio de defensa judicial, la Corte ha establecido dos situaciones excepcionales en las cuales 

es procedente la acción de tutela. Una de ellas, consiste en que el medio o recurso existente no 

sea eficaz y, la otra, radica en la invocación de la tutela como un mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable”1.  

 

En el caso concreto, los criterios jurisprudenciales para la procedibilidad de la acción de tutela 

en busca de la protección de los derechos fundamentales amenazados, como consecuencia de 

la vulneración del Derecho al Debido Proceso (artículo 29 C.P.) en el sentido de que ejecutó 

una fase que no estaba contemplada en la normatividad propia del Proceso de Selección de 

Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales 

2020 y como consecuencia arrojó un resultado que modificó mi posición y puntaje que 

finalmente me alejó del derecho adquirido al obtener el mejor puntaje en el resultado que debió 

contemplarse como definitivo del citado concurso conforme a las normas que lo rigen, y el 

Derecho de Petición (artículo 23 C.P.)  toda vez que las peticiones interpuestas ante las 

entidades accionadas debieron ser resueltas de fondo, claras, precisas y congruentes ante cada 

petición presentada, lo cual no se cumplió en el derecho de petición radicado, mientras que en 

la revocatoria directa no se obtuvo respuesta previa a la lista de elegibles del concurso, 

 

2. PRINCIPIO DE INMEDIATEZ  

 

La Corte Constitucional, a través de su jurisprudencia, ha desentrañado el contenido del 

principio de inmediatez y sobre el particular ha resaltado que si bien la acción de tutela no tiene 

un término de caducidad que se encuentre expresamente señalado en la Constitución o en la ley, 

esta es procedente si se interpone en un término razonable y proporcionado desde la ocurrencia 

de los hechos que originaron la afectación o amenaza de los derechos fundamentales 

invocados2. En este sentido, “la petición ha de ser presentada en un tiempo cercano a la 

ocurrencia de la amenaza o violación de los derechos. Si se limitara la presentación de la 

demanda de amparo constitucional, se afectaría el alcance jurídico dado por el Constituyente 

a la acción de tutela, y se desvirtuaría su fin de protección actual, inmediata y efectiva de tales 

derechos”3.  

 

En la Sentencia T-622 de 2016, la Corte Constitucional precisó que es admisible que transcurra 

tiempo entre el hecho que generó la vulneración y la interposición de la acción de tutela 

“siempre que se presenten dos circunstancias: (i) cuando se demuestra que la afectación es 

 
1 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-480 de 2011, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. 
2 Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-622 de 2016, MP. Jorge Iván Palacio Palacio. 
3 Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-332 de 2015, M.P. Alberto Rojas Ríos. 
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permanente en el tiempo y (ii) cuando se pueda establecer que la ‘especial situación de aquella 

persona a quien se le han vulnerado sus derechos fundamentales, convierte en 

desproporcionado el hecho de adjudicarle la carga de acudir a un juez; por ejemplo el estado 

de indefensión, interdicción, abandono, minoría de edad, incapacidad física, entre otros”4.  

 

En el presente caso, podemos observar que el requisito de inmediatez se encuentra plenamente 

satisfecho.  

 

3. LEGITIMIDAD EN LA CAUSA  

 

En virtud del artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, toda persona está facultada para acudir ante 

el juez constitucional con el objetivo de lograr la protección de sus derechos fundamentales a 

través de la acción de tutela, que puede ser ejercida de forma directa o por medio de 

representante. En este caso, soy el directamente perjudicado con la actuación irregular y 

anómala por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil y el operador seleccionado para 

el mencionado Concurso Público de Méritos, la Universidad Francisco de Paula Santander. 

 

 
V. PETICIÓN 

 

 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto le solicito señor juez: 

 

PRIMERO: Tutelar mis derechos fundamentales invocados al Debido Proceso y al Derecho 

de Petición vulnerados por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) 

Y LA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER (UFPS) con la 

expedición y publicación de la lista de elegibles definitiva del Proceso de Selección de 

Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales 

2020, la cual se llevó a cabo con vulneración del debido proceso previsto en las normas 

expedidas para el efecto. 

 

SEGUNDO: Declarar medida cautelar, y suspender el avance o decisión de fondo en 

relación con el citado concurso, hasta que la petición solicitada en esta acción sea resuelta. 

 

TERCERO: Una vez resuelta la situación, en el evento de obtener una decisión favorable a 

mi petición, se subsane la anomalía en el cual se incurrió y se ordene mi nombramiento 

basado en que obtuve el mayor puntaje luego de superar las distintas etapas contempladas en 

la normatividad establecida para regir el Concurso Público de Méritos señalado.  

 

VI. PRUEBAS 

 

Téngase como pruebas señor Juez las siguientes: 

 

 

1. Copia de Resolución 9774 26 de julio de 2022. 

 

 
4 Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-622 de 2016, MP. Jorge Iván Palacio Palacio. 
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VII. JURAMENTO 

 

 

Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos y 

derechos no he presentado acción de tutela ante ningún otro despacho judicial. 

 

 

VIII. ANEXOS 

 

 

Se proporcionan como anexos de esta petición, los siguientes: 

 

1. Constancia de inscripción. 

2. Reporte de inscripción. 

3. Resultados de la prueba verificación de requisitos mínimos VRM. 

4. Citación para aplicación de pruebas escritas. 

5. Resultados prueba competencias comportamentales EREON CAR 2020. 

6. Resultados prueba competencias funcionales EREON y CAR 2020. 

7. Listado de aspirantes al empleo. 
8. Publicación de pruebas de valoración de antecedentes. 

9. Listado de puntajes de aspirantes al empleo que continúan en concurso. 

10. Resultado inicial prueba valoración de antecedentes. 

11. Especificaciones técnicas de las etapas del proceso de selección. 

12. Radicación de reclamación a pruebas de valoración de antecedentes. 

13. Respuesta a reclamación 453315956. 

14. Listado de puntajes de aspirantes al empleo que continúan en concurso. 

15. Aviso informativo 11 de marzo del 2022. 

16. Publicación de resultados definitivos del Proceso de Selección EREON. 

17. Listado de puntajes de aspirantes que continúan en concurso. 

18. Aviso informativo 26 de octubre del 2021. 

19. Aviso informativo 25 de noviembre del 2021. 

20. Aviso informativo 07 de diciembre del 2021. 

21. Acuerdo No. 0015 del 2021. 

22. Acuerdo № 0386 DE 2020. 

23. Acuerdo № 0258 DE 2020. 

24. Normatividad publicada proceso de selección ministerio de ambiente y desarrollo 

sostenible. 

25. Pantallazo de la página de las CNSC. 

26. Derecho de petición con radicado 2022RE117632 y 2022RE117690. 

27. Respuesta CNSC. 

28. Respuesta UFPS. 

29. Radicación de revocatoria. 

30. Petición de revocación. 

31. Lista de elegibles publicada. 

32. Cedula de Ciudadanía. 
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IX. NOTIFICACIÓN 

 

El suscrito formulador de esta petición recibe notificaciones a los correos electrónicos: 

ingenierocarlosvalbuena@hotmail.com; ingenierocarlosvalbuena1@gmail.com 

 

De Usted Sr. Juez. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:ingenierocarlosvalbuena1@gmail.com
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PRUEBA 1: 

 

 

 

COPIA DE RESOLUCIÓN 9774 26 DE JULIO DE 2022. 

 

 

 

 

FUENTE: Banco Nacional de Lista de Elegible, Proceso de 

Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden 

Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 1. 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN. 

 

 

 

 

 

FUENTE: Página CNSC, Proceso de Selección Entidades 

de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 2. 

 

 

 

 

 

REPORTE DE INSCRIPCIÓN. 

 

 

 

 

 

FUENTE: Página CNSC, Proceso de Selección Entidades 

de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 3. 

 

 

 

 

 

Resultados de la prueba verificación de requisitos 

mínimos VRM. 

. 

 

 

 

 

 

FUENTE:  Página CNSC, Proceso de Selección Entidades 

de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 4. 

 

 

 

 

 

Citación para aplicación de pruebas escritas. 

 

 

 

 

 

FUENTE:  Página CNSC, Proceso de Selección Entidades 

de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 5. 

 

 

 

 

 

Resultados prueba competencias comportamentales 

EREON CAR 2020. 

 

 

 

 

 

FUENTE:  Página CNSC, Proceso de Selección Entidades 

de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 6. 

 

 

 

 

 

Resultados prueba competencias funcionales EREON y 

CAR 2020. 

 

 

 

 

FUENTE:  Página CNSC, Proceso de Selección Entidades 

de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 7. 

 

 

 

 

 

Listado de aspirantes al empleo. 

 

 

 

 

FUENTE:  Página CNSC, Proceso de Selección Entidades 

de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 8. 

 

 

 

Publicación de pruebas de valoración de antecedentes. 

 

 

 

 

FUENTE:  Página CNSC, Proceso de Selección Entidades 

de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 9. 

 

 

 

Listado de puntajes de aspirantes al empleo que continúan 

en concurso. 

 

 

 

FUENTE:  Página CNSC, Proceso de Selección Entidades 

de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 10. 

 

 

 

Resultado inicial prueba valoración de antecedentes. 

 

 

 

FUENTE:  Página CNSC, Proceso de Selección Entidades 

de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 11. 

 

 

 

Especificaciones técnicas de las etapas del proceso de 

selección. 

 

 

 

FUENTE:  Página CNSC, Proceso de Selección Entidades 

de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 12. 

 

 

 

 

Radicación de reclamación a pruebas de valoración de 

antecedentes. 

 

 

 

FUENTE:  Página CNSC, Proceso de Selección Entidades 

de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 13. 

 

 

 

 

Respuesta a reclamación 453315956. 

 

 

 

 

FUENTE:  Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), 

Proceso de Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del 

Orden Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales 

2020. 
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ANEXO 14. 

 

 

 

 

Listado de puntajes de aspirantes al empleo que continúan 

en concurso. 

 

 

 

 

FUENTE:  Página CNSC, Proceso de Selección Entidades 

de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 15. 

 

 

 

 

Aviso informativo 11 de marzo del 2022. 

 

 

 

 

FUENTE:  Página CNSC, Proceso de Selección Entidades 

de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 16. 

 

 

 

 

Publicación de resultados definitivos del Proceso de 

Selección EREON. 

 

 

 

 

FUENTE:  Página CNSC, Proceso de Selección Entidades 

de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 17. 

 

 

 

 

Listado de puntajes de aspirantes que continúan en 

concurso. 

 

 

 

 

FUENTE:  Página CNSC, Proceso de Selección Entidades 

de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 18. 

 

 

 

 

Aviso informativo 26 de octubre del 2021. 

 

 

 

 

FUENTE:  Página CNSC, Proceso de Selección Entidades 

de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 19. 

 

 

 

Aviso informativo 25 de noviembre del 2021. 

 

 

 

 

FUENTE:  Página CNSC, Proceso de Selección Entidades 

de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 20. 

 

 

 

 

Aviso informativo 07 de diciembre del 2021. 

 

 

 

 

 

FUENTE:  Página CNSC, Proceso de Selección Entidades 

de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 21. 

 

 

 

 

Acuerdo No. 0015 del 2021. 

 

 

 

 

 

FUENTE:  Página CNSC, Proceso de Selección Entidades 

de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 22. 

 

 

 

 

Acuerdo № 0386 DE 2020. 

 

 

 

 

 

FUENTE:  Página CNSC, Proceso de Selección Entidades 

de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 23. 

 

 

 

Acuerdo № 0258 DE 2020. 

 

 

 

 

FUENTE:  Página CNSC, Proceso de Selección Entidades 

de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 24. 

 

 

 

Normatividad publicada proceso de selección ministerio de 

ambiente y desarrollo sostenible. 

 

 

 

 

FUENTE:  Página CNSC, Proceso de Selección Entidades 

de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 25. 

 

 

 

Pantallazo de la página de las CNSC. 

 

 

 

 

FUENTE:  Página CNSC, Proceso de Selección Entidades 

de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 26. 

 

 

 

Derecho de petición con radicado 2022RE117632 y 

2022RE117690. 

. 

 

FUENTE:  Elaboración propia, Proceso de Selección 

Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y 

Corporaciones Autónomas Regionales 2020. 
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Barranquilla, junio de 2022 

 

 

 

SEÑORES  

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) 

Atte.: Oficina de Atención al Ciudadano y Correspondencia  

Carrera 12 No 97- 80, Piso 5  

Bogotá D.C. 

 

 

Ref.: Derecho de Petición en Interés Particular en relación con el Proceso de Selección de 

Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas 

Regionales 2020  

 

 

Carlos Andrés Valbuena Ramos, identificado como aparece al pie de mi firma, participante 

actual del Proceso de Selección de Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y 

Corporaciones Autónomas Regionales 2020, específicamente al interior de la Oferta Pública 

de Empleos de Carrera (OPEC) bajo el Código No. 144755, con denominación Profesional 

Especializado Grado 16, ofertado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para 

cubrir una (01) vacante en la Oficina Asesora de Planeación en la ciudad de Bogotá D.C, me 

permito presentar, de manera respetuosa ante su entidad, derecho de petición en interés 

particular, de conformidad con el art. 23 de la Constitución Política de 1991 y la Ley 1755 de 

2017, a través de la cual se legisla sobre el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un 

título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con 

base en los siguientes: 

 

 

HECHOS 

 

1. Luego de una minuciosa revisión de las vacantes ofrecidas por el concurso abierto: 

PROCESO DE SELECCIÓN DE ENTIDADES DE LA RAMA EJECUTIVA DEL 

ORDEN NACIONAL Y CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES 2020, decidí 

inscribirme en la Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC) de código 144755, con 

denominación Profesional Especializado grado 16 ofertada por el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible para cubrir una (01) vacante en la Oficina Asesora de 

Planeación, ubicada en la ciudad de Bogotá D.C., según consta en el Anexo No. 1 de 

esta petición: Constancia de Inscripción, de fecha 16 de marzo del 2021; 

 

2. Para materializar dicha inscripción, me registré en el SISTEMA DE APOYO PARA LA 

IGUALDAD, EL MERITO Y LA OPORTUNIDAD (SIMO), plataforma habilitada 

para la publicación de convocatorias y resultados de este tipo de concursos públicos; 

 

3. En la citada Plataforma, y en cumplimiento de las condiciones de participación, cada 

concursante debía registrar su información personal, así como las distintas 
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certificaciones de tipo académico, laboral y producción intelectual, entre otras, que se 

tuviesen y pudieran ser aportadas al proceso;  

 

4. Así las cosas, dentro de los tiempos establecidos y siguiendo las directrices establecidas 

por la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), entidad competente para el 

desarrollo de este tipo de procesos, me registré y presenté un conjunto de certificaciones 

válidas para el proceso, tal como consta en el Anexo No 1 de esta petición: Constancia 

de Inscripción, de fecha 16 de marzo del 2021; 

 

5. Con posterioridad formalicé mi inscripción a través del pago de los dineros 

correspondientes a los Derechos de Participación, siendo aceptada mi inscripción por la 

CNSC el día Dieciséis (16) de marzo del 2021, tal como consta en el Anexo No. 2 de 

esta petición: Reporte de Inscripción; 

 

6. Siendo ya participante formalizado en el proceso de selección, se dio inicio a la etapa 

de: VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS (VRM), en la cual obtuve como 

resultado, el reconocimiento por parte de la CNSC de lo siguiente: “el aspirante 

CUMPLE con los requisitos mínimos de estudio y experiencia exigidos en la Oferta 

Pública de Empleos de Carrera (OPEC) y en el Manual Específicos de Funciones y 

Competencias Laborales”, tal como consta en el Anexo No. 3 de esta petición: 

Resultados de la prueba verificación de requisitos mínimos VRM;  

 

7. Inmediatamente después pasé a la siguiente etapa denominada: “PRUEBAS ESCRITAS 

Y DE EJECUCIÓN”, dando estricto cumplimiento a las directrices y citación emitidas 

por la CNSC. De conformidad con los términos del proceso de selección, de este examen 

se obtendría dos tipos de resultado: uno clasificatorio y otro eliminatorio, según consta 

en el Anexo No. 4 de esta petición: Citación para aplicación de pruebas escritas,  

 

8. Los resultados de esta etapa fueron publicados el día tres (3) de noviembre de 2021 y, 

en el primer resultado denominado: “PRUEBA DE COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES EREON CAR 2020”, obtuve un puntaje de Ochenta Punto 

Noventa y Cinco (80.95), tal como consta en el Anexo No. 5 de esta petición: Resultados 

prueba competencias comportamentales EREON CAR 2020; 

 

9. Por su parte, en el segundo resultado, denominado: “PRUEBA DE COMPETENCIAS 

FUNCIONALES EREON Y CAR 2020”, obtuve una puntuación de Sesenta y Cinco 

Punto Treinta y Ocho (65,38), tal como consta en el Anexo No. 6 de esta petición: 

Resultados prueba competencias funcionales EREON y CAR 2020;  

 

10. Con los resultados de las pruebas de competencias funcionales EREON y CAR 2020, 

superé la valoración mínima de Sesenta y Cinco (65) puntos exigida como condición 

para continuar el Concurso de Méritos, ocupando el quinto lugar en el listado de puntajes 

de aspirantes al empleo señalado, tal como consta en el Anexo No. 7 de esta petición: 

Listado de aspirantes al empleo; 

 

11. Con los resultados señalados inicié la siguiente etapa denominada: “VALORACIÓN 

DE ANTECEDENTES”, a partir de la cual la CNSC evaluó la información 
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correspondiente a mis certificados académicos y laborales, los cuales, a su vez, fueron 

previamente revisados en la etapa de VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

VRM, cuya puntuación fue publicada el día cuatro (4) de enero de 2022, tal como consta 

en el Anexo No. 8 de esta petición: Publicación de pruebas de valoración de 

antecedentes.  

 

12. En esta Etapa de VALORACIÓN DE ANTECEDENTES obtuve como resultado un 

puntaje de Sesenta y Tres Punto Veintidós (63,22) y, por tanto, logré ascender hasta el 

cuarto lugar de la lista, tal como consta en el Anexo No. 9 de esta petición: Listado de 

puntajes de aspirantes al empleo que continúan en concurso;  

 

13. No obstante, al verificar los resultados de la Etapa de VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES constaté que se incurrió en errores al momento de asignar puntaje a 

los soportes presentados, ya que, a pesar de que la misma CNSC manifestó haber 

revisado y evaluado todos y cada uno de ellos, no valoró información pertinente para 

acreditar mi “Experiencia Profesional Relacionada”, otorgando una calificación errónea 

de Treinta y Nueve puntos (39,00), tal como consta en el Anexo No.10 de esta petición: 

Resultado inicial prueba valoración de antecedentes;  

 

14. Sobre la base de lo anterior y, en concordancia con lo señalado en el numeral 5.6. del 

Anexo 11. sobre las Especificaciones Técnicas de las Etapas del Proceso de Selección 

Entidades Rama Ejec. Orden Nal. y Car 2020 (Documento Guía del Concurso), numeral 

éste relacionado con las RECLAMACIONES CONTRA LOS RESULTADOS DE LA 

PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES, presenté, dentro del término 

previsto de cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación de los resultados, la 

respectiva reclamación, esto es, el día siete (7) de enero de 2022, bajo el radicado 

453315956, tal como consta en el Anexo No. 12 de esta petición: Radicación de 

reclamación a pruebas de valoración de antecedentes; 

 

15. El día dieciocho (18) de marzo de 2022 obtuve respuesta por parte de la CNSC a la 

reclamación presentada el día siete (7) de enero de 2022, en la cual se me comunicó que, 

luego de revisada la información suministrada, se encontró procedente la modificación 

de mi puntaje inicial para la etapa de Verificación de Antecedentes, quedando luego de 

la corrección en Setenta y Nueve Puntos Coma Cero (79,00), tal como consta en el 

Anexo No. 13. de esta petición: Respuesta a reclamación 453315956.  

 

16. En este punto es importante anotar que, con la corrección de mi puntaje, fruto de la 

reclamación presentada y resuelta, pasé a ocupar el primer lugar del Listado de 

aspirantes al empleo, con una nota global de Setenta y Uno Punto Veintidós (71.22), tal 

como consta en el Anexo No. 14 de esta petición: Listado de puntajes de aspirantes al 

empleo que continúan en concurso; 

 

17. Ahora bien, este punto diecisiete (17) de este derecho de petición es crucial para 

entender su sentido y alcance, pues se da una grave situación que, a mi forma de ver es 

anómala y genera duda, inseguridad e incertidumbre jurídica y consiste en lo siguiente:  
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En comunicación publicada por la CNSC el día once (11) de marzo de 2022 en su página 

web, se señaló, por una parte, lo siguiente: “(…) los resultados de la prueba de 

Valoración de Antecedentes y las respuestas a sus reclamaciones serán publicados el 

próximo dieciocho (18) de marzo de 2022 (…)”, hasta aquí nada extraño, un mensaje 

señalando el día de publicación de las resultados y respuestas, como corresponde.  

 

Sin embargo, en esa misma comunicación se añadió un nuevo espacio de reclamaciones 

(reclamación de la reclamación) sobre los resultados entregados: “(…) De ahí que, los 

aspirantes que presenten modificación de puntaje dentro de la referida publicación, 

tendrán derecho a reclamar frente a los mismos únicamente a través del SIMO durante 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación, esto es, 22, 23, 24, 25 y 28 de 

marzo de 2022 hasta las 23:59, conforme lo previsto en el numeral 5.6 del Anexo de los 

Acuerdos del Proceso de Selección. (…)”.  

 

Esta situación, anómala, la hago constar en el Anexo No. 15 de esta petición: Aviso 

informativo 11 de marzo del 2022; 

 

Por su parte, el día tres (3) de junio de 2022, recibí notificación por parte de la CNSC, 

de que el día diez (10) de junio de 2022, se publicarían los “resultados definitivos”, de 

la etapa PRUEBA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES, producto de una supuesta 

segunda reclamación surgida en la comunicación del día once (11) de marzo, tal como 

se observa en el Anexo No. 16 de esta petición: Publicación de resultados definitivos 

del Proceso de Selección EREON y CAR 2020 

 

El diez (10) de junio de 2022 se divulgaron los resultados de la supuesta segunda 

reclamación o reclamación de la reclamación originada en la comunicación del día once 

(11) de marzo a la PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES en la 

plataforma SIMO, notando con asombro que fueron publicados después de 09:00 pm, 

por una parte y, que, por otra, pasé del primer al segundo lugar con la misma nota global, 

lo cual consta en el Anexo No. 17 de esta petición: Listado de puntajes de aspirantes al 

empleo que continúan en concurso. 

 

18. En relación con el hecho relatado en el numeral diecisiete (17) de esta petición hay que 

señalar, de manera clara y contundente que NINGUNO de los documentos referentes a 

la Normatividad que rige este Concurso Público de Méritos, señala la posibilidad de una 

segunda reclamación (o de reclamación sobre la reclamación) en alguna de las etapas 

que lo conforman y, de hecho, no se abrió dicha “segunda reclamación” para alguna de 

las etapas que precedieron a esta última; 

 

19. Para ahondar en lo señalado en el numeral anterior, es necesario destacar que, al 

momento de ejecutarse lo descrito en el Punto 3.4.: Reclamaciones contra los 

Resultados de la Verificación de Requisitos Mínimos, que hace parte del Anexo 11 de 

esta petición denominado: Especificaciones técnicas de las etapas del proceso de 

selección entidades Rama Ejec Orden Nal y CAR 2020, la CNSC NO ABRIÓ espacio 

para una doble reclamación; 

 

20. En relación con la Etapa No. IV del Concurso: PRUEBAS ESCRITAS Y DE 

EJECUCIÓN, la CNSC TAMPOCO ABRIÓ un espacio para una doble reclamación. 
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Los resultados clasificatorios de dicha prueba fueron publicados el día tres (3) de 

noviembre de 2021, momento en el cual se pudo presentar una reclamación inicial y de 

este modo acceder a tales pruebas, este espacio fue establecido hasta las 11:59 pm del 

día Diez (10) de noviembre del 2021, de acuerdo a lo apreciado en Anexo No. 18 de 

esta petición: Aviso informativo 26 de octubre del 2021. 

 

De acuerdo con lo anterior, el día cinco (5) de diciembre del 2021 se accedió a las 

pruebas escritas dando lugar a que los participantes que solicitaron el acceso, pudiesen 

revisarlas, y complementar su reclamación inicial, a potestad de cada aspirante. Esta 

etapa estuvo habilitada por dos (2) días hábiles, es decir hasta las 11:59 pm del día Siete 

(7) de diciembre del 2021, tal como se muestra en el Anexo No. 19 de esta petición: 

Aviso informativo de 25 de noviembre de 2021; 

  

21. Los resultados de la reclamación mencionada en el numeral anterior fueron publicados 

el día treinta (30) de diciembre de 2021, como RESULTADO DEFINITIVO, como 

consta en el Anexo No. 20 de esta petición: Aviso informativo 07 de diciembre del 2021; 

 

22. En esa misma publicación se señaló que el día cuatro (4) de enero del 2022, serían 

publicados los resultados de la siguiente etapa “Valoración de Antecedentes”. Como 

evidencia, al agotar la única instancia de reclamación para la Etapa de Prueba Escritas 

y de Ejecución (Etapa IV), se está inmediatamente informando el paso a la siguiente 

etapa (Prueba de Valoración de Antecedentes – Etapa V), sin que exista una segunda 

instancia de reclamación o reclamación de la reclamación; 

 

 

23. No está de más recordar que cada una de las etapas tiene su fundamento normativo y 

técnico y para que exista plena claridad de lo que se viene diciendo se ha elaborado el 

siguiente cuadro: Cuadro No. 1.: Relación de Fases o Etapas del Proceso de 

Selección y momentos de reclamación en cada una de dichas etapas con su 

respectivo fundamento jurídico y técnico; información que también está referenciada 

en el Anexo 11. de esta petición: Especificaciones Técnicas de las Etapas del Proceso 

de Selección Entidades Rama Ejec. Orden Nal. y Car 2020 (Documento Guía del 

Concurso), publicado el día Tres (03) de septiembre del 2020: 

 

 
Cuadro No. 1: Relación de Fases o Etapas del Proceso de Selección y momentos de reclamación 

en cada una de dichas etapas con su respectivo fundamento jurídico y técnico 

ETAPA NOMBRE 
FUNDAMENTO 

TÉCNICO-
NORMATIVO 

REDACCIÓN 

PERMITE 
SEGUNDA 

RECLAMACIÓN 
(SÍ O NO) 

I 

3.4. 
Reclamaciones 

contra los 
resultados de la 

VRM,  

Numeral 3.4. 

Las reclamaciones contra los 
resultados de la VRM se 
presentarán por los aspirantes 
únicamente a través del SIMO, 
frente a sus propios resultados 
(no frente a los de otros 
aspirantes), dentro de los dos (2) 
días hábiles siguientes a la fecha 
de publicación de los mismos, en 

NO 
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los términos del artículo 12 del 
Decreto Ley 760 de 2005 o la 
norma que lo modifique o 
sustituya, las cuales serán 
decididas por la Institución de 
Educación Superior contratada 
para realizar esta etapa del 
proceso de selección, quien podrá 
utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad 
con la Sentencia T-466 de 2004, 
proferida por la Corte 
Constitucional y lo previsto por el 
artículo 22 del Código de 
Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, 
en adelante CPACA, sustituido por 
el artículo 1 de la Ley 1755 de 
2015. 
 
Las decisiones que resuelven 
estas reclamaciones serán 
comunicadas a los participantes 
en los términos del artículo 33 de 
la Ley 909 de 2004 o la norma que 
la modifique o sustituya y deberán 
ser consultadas en el SIMO, 
ingresando con su usuario y 
contraseña. 
 
Contra la decisión que resuelva 
estas reclamaciones no 
procede ningún recurso. 
 

II 

4.4. 
Reclamaciones 

contra los 
resultados de las 
Pruebas Escritas 

y de Ejecución  

Numeral 4.4. 

Las reclamaciones contra los 
resultados de estas pruebas se 
presentarán por los aspirantes 
únicamente a través del SIMO, 
frente a sus propios resultados 
(no frente a los de otros 
aspirantes), dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la 
fecha de publicación de los 
mismos, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 13 del 
Decreto Ley 760 de 2005 o la 
norma que lo modifique o 
sustituya. 
En la respectiva reclamación, el 
aspirante puede solicitar el acceso 
a las pruebas por él presentadas, 
señalando expresamente el objeto 
y las razones en las que 
fundamenta su petición. La CNSC 
o la Institución de Educación 
Superior contratada para realizar 

NO 
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esta etapa del proceso de 
selección, lo citará para cumplir 
con este trámite en la misma 
ciudad en la que presentó tales 
pruebas. 
El aspirante sólo podrá acceder a 
las pruebas que él presentó, 
atendiendo el protocolo que para 
el efecto se establezca, 
advirtiendo que en ningún caso 
está autorizada su reproducción 
física y/o digital (fotocopia, 
fotografía, documento escaneado 
u otro similar), con el fin de 
conservar la reserva contenida en 
el numeral 3 del artículo 31 de la 
Ley 909 de 2004 o la norma que la 
modifique o sustituya. 
A partir del día siguiente en que 
ocurra efectivamente el acceso a 
pruebas solicitado, el aspirante 
contará con dos (2) días hábiles 
para completar su reclamación, si 
así lo considera necesario, para lo 
cual se habilitará el aplicativo 
SIMO por el término antes 
mencionado. 
En atención a que las pruebas son 
propiedad patrimonial de la CNSC, 
su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y 
trámite de su reclamación, se 
constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la 
normatividad vigente. 
Para atender las reclamaciones de 
que trata este numeral, se podrá 
utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad 
con la Sentencia T-466 de 2004 
proferida por la Corte 
Constitucional y lo previsto por el 
artículo 22 del CPACA, sustituido 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 
2015. 
 
Contra la decisión que resuelve 
estas reclamaciones no 
procede ningún recurso. 
En la(s) fecha(s) que disponga la 
CNSC, que será(n) informada(s) 
con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles en su página 
web www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, el aspirante podrá ingresar 
al aplicativo con su usuario y 
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contraseña y consultar la decisión 
que resolvió la reclamación 
presentada. 
 

III 

5.6. 
Reclamaciones 

contra los 
resultados de la 

Prueba de 
Valoración de 
Antecedentes,  

Numeral 5.6  

Las reclamaciones contra los 
resultados de esta prueba se 
presentarán por los aspirantes 
únicamente a través del SIMO, 
frente a sus propios resultados 
(no frente a los de otros 
aspirantes), dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la 
fecha de publicación de los 
mismos, de conformidad con el 
artículo 13 del Decreto Ley 760 de 
2005 o la norma que lo modifique 
o sustituya, las cuales serán 
decididas por la Institución de 
Educación Superior contratada 
para realizar esta etapa del 
proceso de selección, quien podrá 
utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad 
con la Sentencia T-466 de 2004, 
proferida por la Corte 
Constitucional y lo previsto por el 
artículo 22 del CPACA, sustituido 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 
2015. 
Contra la decisión que resuelve 
estas reclamaciones no 
procede ningún recurso. 
En la fecha que disponga la CNSC, 
que será informada con una 
antelación no inferior a cinco (5) 
días hábiles en su página web 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el 
aspirante podrá ingresar al 
aplicativo con su usuario y 
contraseña y consultar la decisión 
que resolvió la reclamación 
presentada.  

NO  

Fuente: Elaboración propia, 2022 

 
24. Como se deriva del análisis presentado en el Cuadro No. 1, NINGUNA de las etapas 

del Concurso contempla una segunda reclamación o reclamación de reclamación, por el 

contrario contempla, con meridiana claridad, una única instancia de reclamación para 

cada una de las Etapas de las que se compone el Concurso, y no puede ser de otra 

manera, pues una segunda reclamación no tiene fundamento en las normas jurídicas y 

técnicas que rigen el concurso, de allí que solo se haya abierto esta situación para una 
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sola etapa y, lo peor, se abrió a través de una comunicación cuyo propósito era la 

información de la fecha en la cual se entregarían unos resultados y se daría respuesta a 

la única etapa de reclamación señalada en las normas del concurso; 

 

25. Por otro lado, y haciendo un minucioso análisis de la documentación del Concurso 

Público de Méritos, tampoco se constata un cambio oficial de las reglas de juego, en 

particular, en lo relacionado con la única instancia de reclamación por Etapas 

contemplada en los acuerdos modificatorios del mismo, los cuales, de conformidad con 

lo publicado en la página de la CNSC, son los siguientes:  

 

1. Acuerdo No. 0015 del 2021, evidenciado en el Anexo No. 21 de esta petición: 

Acuerdo No. 0015 del 2021;  

2. 20201000003866_Modificatorio_Minambiente.pdf., mostrado en el Anexo No. 22. 

Acuerdo № 0386 DE 2020;  

3. 20201000002586_MINAMBIENTE.pdf, ilustrado en el Anexo No. 23. Acuerdo № 

0258 DE 2020;  

 

Esta normativa enumerada en las viñetas anteriores se encuentra en el Anexo No. 24 de 

esta petición: Normatividad publicada por la CNSC referente al concurso para 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

 

Por su parte, en el Anexo No. 25 de esta petición: Pantallazo de la página de las CNSC, 

se muestra que el único documento publicado en la página de la CNSC que rige el 

proceso de selección es el Anexo No. 11 de esta petición: Anexo sobre especificaciones 

técnicas de las diferentes etapas del Concurso”; 

 

26. Por último, creo necesario señalar que es de gran preocupación que un Concurso 

Público, organizado por el Estado para que los colombianos puedan acceder a empleos 

públicos estables y de calidad, adolezca de esta serie de incidentes que ponen en tela de 

juicio la objetivad de los mismos. Como ha quedado claramente evidenciado, en este 

Concurso Público de Méritos se llevaron a cabo acciones por fuera de lo establecido en 

la normatividad que lo rige, atentando contra el derecho fundamental al debido proceso 

y la recta y eficaz actuación de la Administración Pública;  

 

27. En la actualidad advierto que mi legítima expectativa a ocupar el empleo público por el 

cual concursé y obtuve la máxima puntuación entre los aspirantes, se ha visto arbitraria, 

ilegal e injustamente afectada. No espero más que esta situación sea reestablecida y que, 

se respeten los resultados alcanzados por los participantes en franca lid y sin 

intromisiones externas indebidas.  

 

 

PRETENSIÓN 

 

Con base en la detallada descripción de hechos, se presentan las siguientes pretensiones o 

solicitudes:  

 

1. Se me señale con claridad el fundamento jurídico y técnico para la incorporación de un 

nuevo período o espacio de reclamación sobre la decisión que resolvió las reclamaciones de 
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los impugnantes en la Etapa No. V: Prueba de Valoración de Antecedentes, la cual, como 

bien se relató en el hecho número diecisiete (17) de esta petición, fue incorporada a través 

de una comunicación de fecha once (11) de marzo de 2022 que tenía como propósito avisar 

a los participantes de la fecha en la cual serían divulgados los resultados iniciales de esta 

Etapa, y no en los anexos jurídicos y técnicos publicados para regir el proceso; 

 

2. En concordancia con lo anterior solicito, de manera respetuosa, se lleve a cabo la debida 

corrección de los resultados definitivos del Proceso de Selección de Entidades de la Rama 

Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales 2020, 

específicamente al interior de la Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC) bajo el 

Código No. 144755, con denominación Profesional Especializado Grado 16, ofertado por 

el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para cubrir una (01) vacante en la Oficina 

Asesora de Planeación en la ciudad de Bogotá D.C y, a la mayor brevedad posible, habida 

cuenta del estado actual y avance del Proceso, se reestablezca mi derecho como primer 

puntaje al interior de la lista de elegibles conformada luego de realizadas las distintas etapas 

del Proceso. Todo lo anterior, so pena de iniciar las acciones constitucionales y legales a las 

que haya lugar por la vulneración de derechos constitucionales; la violación de las garantías 

y disposiciones legales; la omisión, retardo, retraso, incompleta, inconducente, impertinente 

respuesta a esta respetuosa petición, lo cual puede acarrear, incluso, sanciones de tipo 

disciplinario y penal a los servidores públicos inmiscuidos y, a los particulares, persona 

natural y jurídica, que hayan intervenido en el proceso. 

 

ANEXOS 

 

Se proporcionan como anexos de esta petición, los siguientes:  

 

1. Constancia de inscripción. 

2. Reporte de inscripción. 

3. Resultados de la prueba verificación de requisitos mínimos VRM. 

4. Citación para aplicación de pruebas escritas. 

5. Resultados prueba competencias comportamentales EREON CAR 2020. 

6.  Resultados prueba competencias funcionales EREON y CAR 2020. 

7.  Listado de aspirantes al empleo. 

8.  Publicación de pruebas de valoración de antecedentes. 

9.  Listado de puntajes de aspirantes al empleo que continúan en concurso. 

10. Resultado inicial prueba valoración de antecedentes. 

11. Especificaciones técnicas de las etapas del proceso de selección entidades Rama Ejec Orden 

Nal y CAR 2020. 

12. Radicación de reclamación a pruebas de valoración de antecedentes. 

13. Respuesta a reclamación 453315956. 

14. Listado de puntajes de aspirantes al empleo que continúan en concurso. 

15. Aviso informativo 11 de marzo del 2022. 

16. Publicación de resultados definitivos del Proceso de Selección EREON y CAR 2020. 

17. Listado de puntajes de aspirantes al empleo que continúan en concurso. 

18. Aviso informativo 26 de octubre del 2021. 

19. Aviso informativo 25 de noviembre del 2021. 

20. Aviso informativo 07 de diciembre del 2021. 

21. Acuerdo No. 0015 del 2021. 
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22. Acuerdo № 0386 DE 2020. 

23. Acuerdo № 0258 DE 2020. 

24. Normatividad publicada por la CNSC referente al concurso para Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible. 

25. Pantallazo de la página de las CNSC.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Tomo como fundamentos de derecho para la realización de esta actividad el art. 23 de la 

Constitución Política de Colombia y la Ley 1755 de 2015, así como la normativa que rige el 

respectivo proceso de selección señalado en los anexos de esta petición. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito formulador de esta petición recibe notificaciones a los correos electrónicos: 

ingenierocarlosvalbuena@hotmail.com; ingenierocarlosvalbuena1@gmail.com 

 

En espera de su respuesta ante esta petición, me despido  
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ANEXO 27. 

 

 

 

Respuesta CNSC. 

 

 

 

 

 

FUENTE:  Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), 

Proceso de Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del 

Orden Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales 

2020. 
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ANEXO 28. 

 

 

 

Respuesta UFPS. 

 

 

 

 

 

FUENTE:  Universidad Francisco de Paula Santander 

(UFPS), Proceso de Selección Entidades de la Rama 

Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas 

Regionales 2020. 
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ANEXO 29. 

 

 

 

Radicación de revocatoria. 

 

 

 

FUENTE:  Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), 

Proceso de Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del 

Orden Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales 

2020. 
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ANEXO 30. 

 

 

 

 

Petición de revocación. 

 

 

 

 

 

 

FUENTE:  Elaboración propia, Proceso de Selección 

Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y 

Corporaciones Autónomas Regionales 2020. 
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Barranquilla, junio de 2022 

 

 

SEÑORES 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) 

Atte.: Oficina de Atención al Ciudadano y Correspondencia 

Carrera 12 No 97- 80, Piso 5 

Bogotá D.C. 

 

 

Ref.: Petición de revocación directa del acto de publicación de los resultados definitivos del Proceso 

de Selección de Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas 

Regionales 2020 (Modalidades Ascenso y Abierto) de fecha 10 de junio del 2022, a través del cual 

se decidió anunciar la conformación y adopción de la Lista de Elegibles del Proceso mencionado, sin 

el cumplimiento de los requisitos legales, yendo en contravía del interés general y produciendo 

perjuicios a mi persona. 

 

 

Carlos Andrés Valbuena Ramos, mayor de edad y vecino de la ciudad de Barranquilla identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.045.691.726 de Barranquilla, solicito se revoque directamente la 

decisión de resultados definitivos del Proceso de Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden 

Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales 2020 (Modalidades Ascenso y Abierto), expedida 

el día diez (10) de junio del 2022, contenida en el acto de publicación de resultados a través de la 

plataforma Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad (SIMO), por la cual se 

decidió difundir el orden de elegibilidad de los aspirantes al concurso mencionado, específicamente 

al interior de la Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC) bajo el Código No. 144755, con 

denominación Profesional Especializado Grado 16, ofertado por el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible para cubrir una (01) vacante en la Oficina Asesora de Planeación en la ciudad 

de Bogotá D.C, cuyo objeto era mostrar cómo se conformaría y se adoptaría la Lista de elegibles del 

proceso de selección en mención; petición que fundo en los siguientes. 

 

I. HECHOS 

 

41. Luego de una minuciosa revisión de las vacantes ofrecidas por el concurso abierto: 

PROCESO DE SELECCIÓN DE ENTIDADES DE LA RAMA EJECUTIVA DEL ORDEN 

NACIONAL Y CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES 2020, decidí inscribirme 

en la Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC) de código 144755, con denominación 

Profesional Especializado grado 16 ofertada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible para cubrir una (01) vacante en la Oficina Asesora de Planeación, ubicada en la 

ciudad de Bogotá D.C., según consta 
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en el Anexo No. 1 de esta petición: Constancia de Inscripción, de fecha 16 de marzo del 

2021; 

 

42. Para materializar dicha inscripción, me registré en el SISTEMA DE APOYO PARA LA 

IGUALDAD, EL MERITO Y LA OPORTUNIDAD (SIMO), plataforma habilitada para la 

publicación de convocatorias y resultados de este tipo de concursos públicos; 

 

43. En la citada Plataforma, y en cumplimiento de las condiciones de participación, cada 

concursante debía registrar su información personal, así como las distintas certificaciones de 

tipo académico, laboral y producción intelectual, entre otras, que se tuviesen y pudieran ser 

aportadas al proceso; 

 

44. Así las cosas, dentro de los tiempos establecidos y siguiendo las directrices establecidas por 

la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), entidad competente para el desarrollo de 

este tipo de procesos, me registré y presenté un conjunto de certificaciones válidas para el 

proceso, tal como consta en el Anexo No 1 de esta petición: Constancia de Inscripción, de 

fecha 16 de marzo del 2021; 

 

45. Con posterioridad formalicé mi inscripción a través del pago de los dineros correspondientes 

a los Derechos de Participación, siendo aceptada mi inscripción por la CNSC el día Dieciséis 

(16) de marzo del 2021, tal como consta en el Anexo No. 2 de esta petición: Reporte de 

Inscripción; 

 

46. Siendo ya participante formalizado en el proceso de selección, se dio inicio a la etapa de: 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS (VRM), en la cual obtuve como resultado, el 

reconocimiento por parte de la CNSC de lo siguiente: “el aspirante CUMPLE con los 

requisitos mínimos de estudio y experiencia exigidos en la Oferta Pública de Empleos de 

Carrera (OPEC) y en el Manual Específicos de Funciones y Competencias Laborales”, tal 

como consta en el Anexo No. 3 de esta petición: Resultados de la prueba verificación de 

requisitos mínimos VRM; 

 

47. Inmediatamente después pasé a la siguiente etapa denominada: “PRUEBAS ESCRITAS Y 

DE EJECUCIÓN”, dando estricto cumplimiento a las directrices y citación emitidas por la 

CNSC. De conformidad con los términos del proceso de selección, de este examen se 

obtendría dos tipos de resultado: uno clasificatorio y otro eliminatorio, según consta en el 

Anexo No. 4 de esta petición: Citación para aplicación de pruebas escritas; 

 

48. Los resultados de esta etapa fueron publicados el día tres (3) de noviembre de 2021 y, en el 

primer resultado denominado: “PRUEBA DE COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES EREON CAR 2020”, obtuve un puntaje de Ochenta 
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Punto Noventa y Cinco (80.95), tal como consta en el Anexo No. 5 de esta petición: 

Resultados prueba competencias comportamentales EREON CAR 2020; 

 

49. Por su parte, en el segundo resultado, denominado: “PRUEBA DE COMPETENCIAS 

FUNCIONALES EREON Y CAR 2020”, obtuve una puntuación de Sesenta y Cinco Punto 

Treinta y Ocho (65,38), tal como consta en el Anexo No. 6 de esta petición: Resultados prueba 

competencias funcionales EREON y CAR 2020; 

 

50. Con los resultados de las pruebas de competencias funcionales EREON y CAR 2020, superé 

la valoración mínima de Sesenta y Cinco (65) puntos exigida como condición para continuar 

el Concurso de Méritos, ocupando el quinto lugar en el listado de puntajes de aspirantes al 

empleo señalado, tal como consta en el Anexo No. 7 de esta petición: Listado de aspirantes 

al empleo; 

 

51. Con los resultados señalados inicié la siguiente etapa denominada: “VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES”, a partir de la cual la CNSC evaluó la información correspondiente a mis 

certificados académicos y laborales, los cuales, a su vez, fueron previamente revisados en la 

etapa de VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS VRM, cuya puntuación fue 

publicada el día cuatro (4) de enero de 2022, tal como consta en el Anexo No. 8 de esta 

petición: Publicación de pruebas de valoración de antecedentes; 

 

52. En esta Etapa de VALORACIÓN DE ANTECEDENTES obtuve como resultado un puntaje 

de Sesenta y Tres Punto Veintidós (63,22) y, por tanto, logré ascender hasta el cuarto lugar 

de la lista, tal como consta en el Anexo No. 9 de esta petición: Listado de puntajes de 

aspirantes al empleo que continúan en concurso; 

 

53. No obstante, al verificar los resultados de la Etapa de VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES constaté que se incurrió en errores al momento de asignar puntaje a los 

soportes presentados, ya que, a pesar de que la misma CNSC manifestó haber revisado y 

evaluado todos y cada uno de ellos, no valoró información pertinente para acreditar mi 

“Experiencia Profesional Relacionada”, otorgando una calificación errónea de Treinta y 

Nueve puntos (39,00), tal como consta en el Anexo No.10 de esta petición: Resultado inicial 

prueba valoración de antecedentes; 

 

54. Sobre la base de lo anterior y, en concordancia con lo señalado en el numeral 5.6. del Anexo 

11. Especificaciones técnicas de las etapas del proceso de selección (Documento Guía del 

Concurso), numeral éste relacionado con las RECLAMACIONES CONTRA LOS 

RESULTADOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES, presenté, 

dentro del término previsto de cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación de los 

resultados, la respectiva reclamación, esto es, el día siete (7) de enero de 2022, bajo el 

radicado 453315956, tal como consta en el Anexo No. 12 de esta petición: Radicación de 

reclamación a pruebas de valoración de antecedentes; 

 

 

55. El día dieciocho (18) de marzo de 2022 obtuve respuesta por parte de la CNSC a la 

reclamación presentada el día siete (7) de enero de 2022, en la cual se me comunicó que, 
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luego de revisada la información suministrada, se encontró procedente la modificación de mi 

puntaje inicial para la etapa de Verificación de Antecedentes, quedando luego de la corrección 

en Setenta y Nueve Puntos Coma Cero Cero (79,00), tal como consta en el Anexo No. 13. de 

esta petición: Respuesta a reclamación 453315956; 

 

56. En este punto es importante anotar que, con la corrección de mi puntaje, fruto de la 

reclamación presentada y resuelta, pasé a ocupar el primer lugar del Listado de aspirantes al 

empleo, con una nota global de Setenta y Uno Punto Veintidós (71.22), tal como consta en 

el Anexo No. 14 de esta petición: Listado de puntajes de aspirantes al empleo que 

continúan en concurso; 

 

57. Ahora bien, este punto diecisiete (17) de esta petición de revocatoria es crucial para entender 

su sentido y alcance, pues se da una grave situación que, a mi forma de ver es anómala y 

genera duda, inseguridad e incertidumbre jurídica y consiste en lo siguiente: 

 

En comunicación publicada por la CNSC el día once (11) de marzo de 2022 en su página 

web, se señaló, por una parte, lo siguiente: “(…) los resultados de la prueba de Valoración de 

Antecedentes y las respuestas a sus reclamaciones serán publicados el próximo dieciocho (18) 

de marzo de 2022 (…)”, hasta aquí nada extraño, un mensaje señalando el día de publicación 

de las resultados y respuestas, como corresponde; 

 

Sin embargo, en esa misma comunicación se añadió un nuevo espacio de reclamaciones 

(reclamación de la reclamación) sobre los resultados entregados: “(…) De ahí que, los 

aspirantes que presenten modificación de puntaje dentro de la referida publicación, tendrán 

derecho a reclamar frente a los mismos únicamente a través del SIMO durante los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la publicación, esto es, 22, 23, 24, 25 y 28 de marzo de 2022 hasta 

las 23:59, conforme lo previsto en el numeral 5.6 del Anexo de los Acuerdos del Proceso de 

Selección. (…)”; 

 

Esta situación, anómala, la hago constar en el Anexo No. 15 de esta petición: Aviso 

informativo 11 de marzo del 2022; 

 

Por su parte, el día tres (3) de junio de 2022, recibí notificación por parte de la CNSC, de que 

el día diez (10) de junio de 2022, se publicarían los “resultados definitivos”, de la etapa 

PRUEBA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES, producto de una supuesta segunda 

reclamación surgida en la comunicación del día once (11) de marzo, 
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tal como se observa en el Anexo No. 16 de esta petición: Publicación de resultados definitivos 

del Proceso de Selección EREON; 

 

El diez (10) de junio de 2022 se divulgaron los resultados de la supuesta segunda reclamación 

o reclamación de la reclamación originada en la comunicación del día once (11) de marzo a 

la PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES en la plataforma SIMO, notando con 

asombro que fueron publicados después de 09:00 pm, por una parte y, que, por otra, pasé del 

primer al segundo lugar con la misma nota global, lo cual consta en el hecho No. 16 de esta 

petición y en el Anexo No. 17: Listado de puntajes de aspirantes que continúan en concurso; 

 

58. En relación con el hecho relatado en el numeral diecisiete (17) de esta petición hay que 

señalar, de manera clara y contundente que NINGUNO de los documentos referentes a la 

Normatividad que rige este Concurso Público de Méritos, señala la posibilidad de una 

segunda reclamación (o de reclamación sobre la reclamación) en alguna de las etapas que lo 

conforman y, de hecho, no se abrió dicha “segunda reclamación” para alguna de las etapas 

que precedieron a esta última; 

 

59. Para ahondar en lo señalado en el numeral anterior, es necesario destacar que, al momento de 

ejecutarse lo descrito en el Punto 3.4.: Reclamaciones contra los Resultados de la Verificación 

de Requisitos Mínimos, que hace parte del Anexo 11 de esta petición denominado: 

Especificaciones técnicas de las etapas del proceso de selección, la CNSC NO ABRIÓ 

espacio para una doble reclamación; 

 

60. En relación con la Etapa No. IV del Concurso: PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCIÓN, 

la CNSC TAMPOCO ABRIÓ un espacio para una doble reclamación. Los resultados 

clasificatorios de dicha prueba fueron publicados el día tres (3) de noviembre de 2021, 

momento en el cual se pudo presentar una reclamación  inicial y de este modo acceder a tales 

pruebas, este espacio fue establecido hasta las 11:59 pm del día Diez (10) de noviembre del 

2021, de acuerdo a lo apreciado en Anexo No. 18 de esta petición: Aviso informativo 26 de 

octubre del 2021; 

 

De acuerdo con lo anterior, el día cinco (5) de diciembre del 2021 se accedió a las pruebas 

escritas dando lugar a que los participantes que solicitaron el acceso, pudiesen revisarlas, y 

complementar su reclamación inicial, a potestad de cada aspirante. Esta etapa estuvo 

habilitada por dos (2) días hábiles, es decir hasta las 11:59 pm del día Siete (7) de diciembre 

del 2021, tal como se muestra en el Anexo No. 19 de esta petición: Aviso informativo de 25 

de noviembre de 2021; 

 

61. Los resultados de la reclamación mencionada en el numeral anterior fueron publicados el día 

treinta (30) de diciembre de 2021, como RESULTADO DEFINITIVO, como consta en el 

Anexo No. 20 de esta petición: Aviso informativo 07 de diciembre del 2021; 
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62. En esa misma publicación se señaló que el día cuatro (4) de enero del 2022, serían publicados 

los resultados de la siguiente etapa “Valoración de Antecedentes”. Como evidencia, al agotar 

la única instancia de reclamación para la Etapa de Prueba Escritas y de Ejecución (Etapa IV), 

se está inmediatamente informando el paso a la siguiente etapa (Prueba de Valoración de 

Antecedentes – Etapa V), sin que exista una segunda instancia de reclamación o reclamación 

de la reclamación; 

 

63. No está de más recordar que cada una de las etapas tiene su fundamento normativo y técnico 

y para que exista plena claridad de lo que se viene diciendo se ha elaborado el siguiente 

cuadro: Cuadro No. 1.: Relación de Fases o Etapas del Proceso de Selección y momentos 

de reclamación en cada una de dichas etapas con su respectivo fundamento jurídico y 

técnico; información que también está referenciada en el Anexo 11. de esta petición: 

Especificaciones técnicas de las etapas del proceso de selección (Documento Guía del 

Concurso), publicado el día Tres (03) de septiembre del 2020: 

 
Cuadro No. 1: Relación de Fases o Etapas del Proceso de Selección y momentos de reclamación en cada una de 

dichas etapas con su respectivo fundamento jurídico y técnico 

 

ETAP

A 

 

NOMBRE 

FUNDAMENT

O TÉCNICO- 

NORMATIVO 

 

REDACCIÓ

N 

PERMITE 

SEGUNDA 

RECLAMACIÓ

N 

(SÍ O NO) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.4. 

Reclamaciones 

contra los 

resultados de la 

VRM, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Numeral 3.4. 

Las reclamaciones contra los resultados de 

la VRM se presentarán por los aspirantes 

únicamente a través del SIMO, frente a sus 

propios resultados (no frente a los de otros 

aspirantes), dentro de los dos (2) días 

hábiles siguientes a la fecha de publicación 

de los mismos, en los términos del artículo 

12 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma 

que lo modifique o sustituya, las cuales 

serán decididas por la Institución de 

Educación Superior contratada para 

realizar esta etapa del proceso de selección, 

quien podrá utilizar la respuesta conjunta, 

única y masiva, de conformidad con la 

Sentencia T-466 de 2004, proferida por la 

Corte Constitucional y lo previsto por el 

artículo 22 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en adelante CPACA, 

sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 

de 2015. 
 

Las decisiones que resuelven estas 

reclamaciones serán comunicadas a 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO 
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   los participantes en los términos del 

artículo 33 de la Ley 909 de 2004 o la 

norma que la modifique o sustituya y 

deberán ser consultadas en el SIMO, 

ingresando con su usuario y contraseña. 

 

Contra la decisión que resuelva estas 

reclamaciones no procede ningún recurso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
II 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.4. 

Reclamaciones 

contra los 

resultados de las 

Pruebas Escritas y 

de Ejecución 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Numeral 4.4. 

Las reclamaciones contra los resultados de 

estas pruebas se presentarán por los 

aspirantes únicamente a través del SIMO, 

frente a sus propios resultados (no frente a 

los de otros aspirantes), dentro de los cinco 

(5) días hábiles siguientes a la fecha de 

publicación de los mismos, de conformidad 

con las disposiciones del artículo 13 del 

Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo 

modifique o sustituya. 

En la respectiva reclamación, el aspirante 

puede solicitar el acceso a las pruebas por 

él presentadas, señalando expresamente el 

objeto y las razones en las que fundamenta 

su petición. La CNSC o la Institución de 

Educación Superior contratada para 

realizar esta etapa del proceso de selección, 

lo citará para cumplir con este trámite en la 

misma ciudad en la que presentó tales 

pruebas. 

El aspirante sólo podrá acceder a las 

pruebas que él presentó, atendiendo el 

protocolo que para el efecto se establezca, 

advirtiendo que en ningún caso está 

autorizada su reproducción física y/o 

digital (fotocopia, fotografía, documento 

escaneado u otro similar), con el fin de 

conservar la reserva contenida en el 

numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 

2004 o la norma que la modifique o 

sustituya. 

A partir del día siguiente en que ocurra 

efectivamente el acceso a pruebas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NO 
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   solicitado, el aspirante contará con dos 

(2) días hábiles para completar su 

reclamación, si así lo considera necesario, 

para lo cual se habilitará el aplicativo 

SIMO por el término antes mencionado. 

En atención a que las pruebas son 

propiedad patrimonial de la CNSC, su uso 

por parte del aspirante para fines distintos 

a la consulta y trámite de su reclamación, 

se constituye en un delito que será 

sancionado de conformidad con la 

normatividad vigente. 

Para atender las reclamaciones de que trata 

este numeral, se podrá utilizar la respuesta 

conjunta, única y masiva, de conformidad 

con la Sentencia T-466 de 2004 proferida 

por la Corte Constitucional y lo previsto 

por el artículo 22 del CPACA, sustituido 

por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 

Contra la decisión que resuelve estas 

reclamaciones no procede ningún recurso. 

En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, 

que será(n) informada(s) con una 

antelación no inferior a cinco (5) días 

hábiles en su página web 

www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el 

aspirante podrá ingresar al aplicativo con 

su usuario y contraseña y consultar la 

decisión que resolvió la 

reclamación presentada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
III 

 

 

 

 

 
5.6. 

Reclamaciones 

contra los 

resultados de la 

Prueba de 

Valoración de 

Antecedentes, 

 

 

 

 

 

 

 

 
Numeral 5.6 

Las reclamaciones contra los resultados de 

esta prueba se presentarán por los 

aspirantes únicamente a través del SIMO, 

frente a sus propios resultados (no frente a 

los de otros aspirantes), dentro de los cinco 

(5) días hábiles siguientes a la fecha de 

publicación de los mismos, de conformidad 

con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 

2005 o la norma que lo modifique o 

sustituya, las cuales serán decididas por la 

Institución de Educación Superior 

contratada para realizar esta etapa del 

proceso de selección, quien podrá utilizar 

la respuesta conjunta, única y masiva, de 

conformidad con la Sentencia T-466 

de   2004,   proferida   por   la   Corte 

 

 

 

 

 

 

 

 
NO 

http://www.cnsc.gov.co/
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   Constitucional y lo previsto por el artículo 

22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 

de la Ley 1755 de 2015. 

Contra la decisión que resuelve estas 

reclamaciones no procede ningún recurso. 

En la fecha que disponga la CNSC, que será 

informada con una antelación no inferior a 

cinco (5) días hábiles en su página web 

www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el 

aspirante podrá ingresar al aplicativo con 

su usuario y contraseña y consultar la 

decisión que resolvió la 

reclamación presentada. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2022 

 

64. Como se deriva del análisis presentado en el Cuadro No. 1, NINGUNA de las etapas del Concurso 

contempla una segunda reclamación o reclamación de reclamación, por         el contrario contempla, con 

meridiana claridad, una única instancia de reclamación para cada una de las Etapas de las que se 

compone el Concurso, y no puede ser de otra manera, pues una segunda reclamación no tiene 

fundamento en las normas jurídicas y técnicas que rigen el concurso, de allí que solo se haya abierto 

esta situación para una sola etapa y, lo peor, se abrió a través de una comunicación cuyo propósito 

era la información de la fecha en la cual se entregarían unos resultados y se daría respuesta a la única 

etapa de reclamación señalada en las normas del concurso; 

 

65. Por otro lado, y haciendo un minucioso análisis de la documentación del Concurso Público de 

Méritos, tampoco se constata un cambio oficial de las reglas de juego, en particular, en lo relacionado 

con la única instancia de reclamación por Etapas contemplada en los acuerdos modificatorios del 

mismo, los cuales, de conformidad con lo publicado en la página de la CNSC, son los siguientes: 

 

1. Acuerdo No. 0015 del 2021, evidenciado en el Anexo No. 21. Acuerdo No. 0015 del 2021; 

2. 20201000003866_Modificatorio_Minambiente.pdf., mostrado en el Anexo No. 

22. Acuerdo № 0386 DE 2020; 

3. 20201000002586_MINAMBIENTE.pdf, ilustrado en el Anexo No. 23. Acuerdo 

№ 0258 DE 2020; 

 

Esta normativa enumerada en las viñetas anteriores se encuentra en el Anexo No. 24 de esta petición: 

Normatividad publicada por la CNSC Ministerio de Ambiente y DS; 

 

Por su parte, en el Anexo No. 25 de esta petición: Pantallazo de la página de las CNSC, se muestra 

que el único documento publicado en la página de la CNSC que rige el proceso de selección es el 

Anexo No. 11 de esta petición: Anexo sobre Especificaciones técnicas de las etapas del proceso de 

selección”; 

 

66. Teniendo en cuenta lo anterior, el día 17 de junio de 2022, radiqué ante la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) un derecho de petición con radicado 2022RE117632 y 

2022RE117690, tal como se puede observar en el Anexo 26 de este escrito. En el derecho de petición 

solicité que me señalaran con claridad el fundamento jurídico y técnico para la incorporación de un 

nuevo período o espacio de reclamación sobre la decisión que resolvió las reclamaciones de los 

impugnantes en la Etapa No. V: Prueba de Valoración de Antecedentes del concurso abierto: 

PROCESO DE SELECCIÓN DE ENTIDADES DE LA RAMA EJECUTIVA DEL ORDEN 

NACIONAL Y CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES 2020, y a su vez, solicité la 

debida corrección de los resultados definitivos de la Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC) 

bajo el Código No. 144755, con denominación Profesional Especializado Grado 16, ofertado por el 

http://www.cnsc.gov.co/
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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para cubrir una (01) vacante en la Oficina Asesora 

de Planeación en la ciudad de Bogotá D.C.; 

 

67.  El día 30 de junio de 2022, la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, a través de radicado 

2022RS066171, tal como se aprecia en el Anexo 27. De este escrito:  Respuesta CNSC, respondió de 

manera breve y ambigua a lo solicitado, argumentando varios aspectos. En el primero de ellos señala: 

resulta necesario precisar que dicho periodo de recepción de reclamaciones no se generó sobre la 

decisión que resolvió las reclamaciones publicadas el día 18 de marzo de 2022, pues como bien usted 

lo ha señalado, contra la decisión que resuelve una reclamación no procede ningún recurso, sino que, 

se habilitó dicha posibilidad, únicamente a los aspirantes a los que en ejercicio de lo previsto en el 

artículo 22 de los Acuerdos del Proceso de Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden 

Nacional y CAR 20201, se les realizó alguna modificación en los puntajes obtenidos dentro de la 

prueba de Valoración de Antecedentes, en estricta aplicación de los criterios de puntuación 

establecidos en el Anexo de los Acuerdos del Proceso de Selección;  

 

68. En su respuesta, la COMISIÓN añadió que: lo anterior, con el fin de propender por el cumplimiento 

de los principios de mérito, publicidad, transparencia, imparcialidad, confiabilidad e imparcialidad, 

propios de los procesos de selección adelantados por la CNSC, pues al efectuarse un ajuste en la 

calificación inicialmente publicada de la referida prueba de Valoración de Antecedentes, se debía 

garantizar el derecho al debido proceso de aquellos aspirantes que vieron afectada su expectativa, 

más aún, cuando la naturaleza de las reclamaciones en las diferentes etapas del proceso, es 

justamente permitir a los aspirantes ejercer su derecho de contradicción frente a las actuaciones 

que adelanta la administración (Las subrayas son nuestras); 

 

69. Así mismo, en el escrito de 30 de junio, la COMISIÓN agrega: Por otra parte, y en respuesta a su 

inconformidad expresada en el segundo numeral de su requerimiento, es importante indicar que, los 

ponderados visualizados antes del 10 de junio de 2022, correspondían a un resultado preliminar, el 

cual únicamente cobra firmeza una vez concluyen todas las fases del proceso y se conforman y 

adoptan las listas de elegibles; 

 

70. Sin embargo, lo que más sorprende de la respuesta de la COMISIÓN es lo siguiente: el cambio de 

puntaje del aspirante identificado con ID de inscripción 373450835, se debió a que, en atención a 

lo dispuesto en el literal h) del artículo 12 de la Ley 909 de 2004, y en el marco de la supervisión del 

Contrato No. 529 de 2020, suscrito entre la CNSC la Universidad Francisco de Paula Santander, la 

CNSC realizó auditoría a los resultados obtenidos por los aspirantes en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes, se evidenció que al aspirante identificado con ID de inscripción 373450835 no se le 

validó un título de maestría (Educación formal) y un curso de 40 horas (Educación Informal) en la 

prueba de Valoración de Antecedentes, pese a que los mismos guardan relación directa con las 

funciones del empleo al cual se encuentran aspirando. Así las cosas, una vez identificado el error, 

se procedió a validar los referidos documentos…) Las subrayas son nuestras; 

 

71. Al igual que procedí frente a la COMISIÓN, hice lo propio con el operador del Proceso de Selección, 

la Universidad Francisco de Paula Santander, solicitándole, a través de derecho de petición con 

radicado 3490 de 2022, dar respuesta a los interrogantes anteriormente planteados, es decir, un 

fundamento jurídico para la incorporación de un nuevo período de reclamación sobre la decisión que 

resolvió las reclamaciones de los impugnantes en la Etapa No. V: Prueba de Valoración de 

Antecedentes del concurso abierto: PROCESO DE SELECCIÓN DE ENTIDADES DE LA RAMA 

EJECUTIVA DEL ORDEN NACIONAL Y CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES 

2020; 

 

72. La Universidad en comento, a través de una escueto texto inserto en el cuerpo de un correo 

electrónico mal escrito, respondió el día 11 de julio de 2022, haciendo eco, casi en los mismos 

términos de lo ya señalado por la COMISIÓN, en el sentido de que, la acción de ajustar los puntajes 

de la prueba de Valoración de antecedentes del concurso, se realizó con base en el artículo 22 de los 
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Acuerdos del Proceso de Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y CAR 2020, 

y, que, en virtud de ello, La COMISIÓN habilitó la posibilidad para que los aspirantes a los cuales 

les varió el puntaje en la prueba de Valoración de antecedentes, tuviesen esa posibilidad, tal como se 

detalla en el Anexo 28 del presente escrito: Respuesta UFPS; 

 

73. Estas respuestas, lejos de responder con claridad a lo solicitado en los derechos de petición 

presentados, generan muchas más dudas. Las respuestas dadas son ambiguas y contradictorias, tal 

como demostraré con argumentos jurídicos en el fundamento de derecho; 

 

74. Tal como señalé inicialmente al presentar los derechos de petición, es de gran preocupación que un 

Concurso Público, organizado por el Estado para que los colombianos puedan acceder a 

empleos públicos estables y de calidad, adolezca de esta serie de incidentes que ponen en tela de juicio 

la objetivad de los mismos. Como ha quedado claramente evidenciado, en este Concurso Público de 

Méritos se llevaron a cabo acciones por fuera de lo establecido en la normatividad que lo rige, 

atentando contra el derecho fundamental al debido proceso y la recta y eficaz actuación de la 

Administración Pública; 

 

75. En la actualidad advierto que mi legítima expectativa a ocupar el empleo público por el cual concursé 

y obtuve la máxima puntuación entre los aspirantes, se ha visto arbitraria, ilegal e injustamente 

afectada. No espero más que esta situación sea reestablecida y que, se respeten los resultados 

alcanzados por los participantes en franca lid y sin intromisiones externas indebidas; 

 

76. No obstante, el día 18 de julio de 2022, presenté a la COMISIÓN a través de correo electrónico una 

Revocatoria Directa, como se evidencia en el Anexo 29. de este escrito: Radicación de Revocatoria, 

con radicado 2022RE136672, en donde solicité que se revocara la decisión de resultados definitivos 

del Proceso de Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020 (Modalidades Ascenso y Abierto) a través de la cual la CNSC publicó 

como se conformarían y se adoptarían las Listas de elegibles de este proceso de selección, como se 

observa en el Anexo 30. de este escrito: Petición de revocación directa del acto de publicación de los 

resultados definitivos del Proceso de Selección de Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden 

Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales 2020 (Modalidades Ascenso y Abierto) de fecha 

10 de junio del 2022;  

 

 

77. A pesar de que la COMISIÓN recibió la solicitud mencionada anteriormente, el día 27 de Julio del 

2022 publicó a través de sus plataformas, la Lista de Elegibles definitiva, de acuerdo a lo apreciado 

en el Anexo 31. de este escrito: Lista de Elegibles publicada, vale la pena resaltar que lo mencionado 

se desarrolló sin una previa respuesta a la solicitud presentada, generando una vulneración 

injustificada a mi legitima expectativa y mis derechos como ganador del concurso público de méritos 

mencionado, al obtener la mayor calificación y por consiguiente ocupar el primer lugar de la lista, 

que evidentemente ha sido cambiada al ubicarme en un segundo puesto. 

 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Establece el artículo 93 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA (Ley 1437 de 2011), que los actos administrativos deberán ser revocados por las mismas autoridades 

que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de 

parte, en cualquiera de los siguientes casos: 

 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley; 

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él; 

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 
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Por su parte, el Artículo 94 de esta misma pieza señala, que la revocación directa de los actos administrativos 

a solicitud de parte no procederá por la causal del numeral 1 del artículo anterior, cuando el peticionario haya 

interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en relación con los cuales haya operado la 

caducidad para su control judicial. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y sin haber ejercido los recursos de impugnación que contempla la ley para 

la vía gubernativa y, sin haberse dado la caducidad para su control judicial, se solicita la revocación directa 

de la publicación de los resultados definitivos del Proceso de Selección de las Entidades de la Rama Ejecutiva 

del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales 2020 (Modalidades Ascenso y Abierto), 

publicados por la CNSC, el día 10 de junio del 2022, por medio de la cual se redefinió la conformación de las 

Listas de elegibles al interior del proceso de selección en mención, resultado de una etapa que no contemplada 

en el Anexo Técnico, y demás acuerdos publicados que rigen el concurso de méritos. Lo anterior teniendo en 

cuenta que dicha decisión: 

 

1. Viola la Constitución y la Ley, ya que la decisión tomada es abiertamente violatoria de la convocatoria 

y sus anexos, así como de la Constitución Política, que demanda en esta clase de actuaciones el respeto 

al debido proceso, y que según el artículo 29 superior: El 

debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Un concurso de 

méritos como este, es una actuación administrativa, cuyo debido proceso está integrado por los 

procedimientos y las reglas señaladas por la convocatoria y sus modificaciones, y que son las leyes del 

concurso, con base en las cuales los aspirantes conocen las reglas de juego y saben a qué atenerse; en 

consecuencia, cualquier incumplimiento de las etapas y procedimientos consignados en ella, vulnera el 

derecho fundamental del debido proceso que le asiste a los participantes. 

 
La Corte Constitucional ha clarificado los presupuestos elementales del debido proceso en los concursos 

de méritos en los siguientes términos: 

 
“(i) las reglas señaladas para las convocatorias son las leyes del concurso y son inmodificables, salvo 

que ellas sean contrarias a la Constitución, la ley o resulten violatorias de derechos fundamentales; (ii) a través 

de las reglas obligatorias del concurso, la administración se auto vincula y autocontrola, en el sentido de que 

debe respetarlas y que su actividad en cada etapa se encuentra previamente regulada; (iii) se quebranta 

el derecho al debido proceso y se infiere un perjuicio cuando la entidad organizadora del concurso 

cambia las reglas de juego aplicables y sorprende al concursante que se sujetó a ellas de buena fe. En este 

punto, esta Sala de Revisión estima que si por factores exógenos las reglas del concurso varían levemente en 

alguna de sus etapas, las modificaciones que hacen parte integral de la convocatoria inicial, deben ser 

plenamente conocidas por los partícipes para que de esta forma se satisfagan los principios de transparencia 

y publicidad que deben regir las actuaciones de la administración y no se menoscabe la confianza legítima 

que los participantes han depositado en los parámetros fijados para acceder a un cargo de carrera 

administrativa; y, (iv) cuando existe una lista de elegibles que surge como resultado del agotamiento de las 

etapas propias del concurso de méritos, la personas que ocupa en ella el primer lugar detenta un derecho 

adquirido en los términos del artículo 58 Superior, que no puede ser desconocido”.5  

 

Con base en lo anterior, tenemos que en el caso sub examine se violó el debido proceso, por las siguientes 

razones: 

 

a) Se ejecutó en el concurso una etapa que no existe: reclamación sobre los resultados de la 

reclamación, inobservando así el paso a paso previsto en la convocatoria y sus modificaciones. 

 

b) La creación NO DECLARADA de esta etapa supone la modificación de facto de la convocatoria, 

cuando ello debía hacerse a través de modificaciones a la convocatoria, con la debida antelación y 

 
5 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-682/16, de dos (2) de diciembre de dos mil dieciséis (2016). Expediente 
T-5.685.390 
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publicidad a todos los concursantes e interesados. Esto supone entonces una clara violación al 

principio de legalidad (desconocimiento de la ley del concurso), la confianza legítima de los 

participantes y la seguridad jurídica, pues se sorprendió a los participantes, modificando las 

condiciones de acceso al cargo público sin fundamento legal. Todas estas garantías están 

comprendidas en la máxima del DEBIDO PROCESO. 
 

c) Al violarse las reglas establecidas en la convocatoria, se viola directamente la ley, pues la 

convocatoria es la ley que rige el concurso (CC, T-682/16), y con ello, la constitución misma, pues 

a su vez, la sujeción a esas reglas de juego constituye la garantía al debido proceso, consagrado como 

derecho fundamental en el artículo 29 superior. 

 

d) Se viola el debido proceso al establecer un supuesto de reclamación en una etapa, fruto de una 

interventoría a la ejecución del Proceso de Selección, pero, no se hace lo propio para el resto de las 

etapas. ¿Por qué solo para una, además de manera oficiosa? ¿Dónde están la interventoría para las 

demás etapas y sus decisiones? 

 

 

2. La ILEGALIDAD de la decisión definitiva tomada también deviene de su desconocimiento de las 

garantías establecidas en el art. 3 de la Ley 1437 de 2011, en particular, el Principio del Debido Proceso 

establecido en el numeral 1, el cual señala que: “las actuaciones administrativas se adelantarán de 

conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y la ley, 

con plena garantía de los derechos de representación, defensa y contradicción”; el numeral 3, sobre el 

Principio de Imparcialidad, el cual señala: “las autoridades deberán actuar teniendo en cuenta que la 

finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los derechos de todas las personas sin 

discriminación alguna y sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier 

clase de motivación subjetiva”; el numeral 4, sobre el Principio de Buena Fe, el cual señala que, “las 

autoridades y los particulares presumirán el comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de 

sus competencias, derechos y deberes”; y el 8, sobre el Principio de Transparencia, según el cual, “la 

actividad administrativa es del dominio público, por consiguiente, toda persona puede conocer las 

actuaciones de la administración, salvo reserva legal”. Por su parte, viola los principios establecidos en la 

Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, 

gerencia pública y se dictan otras disposiciones y, en particular, el establecido en el art. 2, sobre el mérito, 

el cual señala que, “el criterio de mérito, de las calidades personales y de la capacidad profesional, son 

los elementos sustantivos de los procesos de selección del personal que integra la función pública”. 

 

Se viola la legalidad, cuando se toma la decisión de agregar un procedimiento de reclamación no previsto 

para una sola etapa del Concurso de Méritos, sobre la base de unas normas de orden superior que, de su 

interpretación, no habilitan a tomar dichas decisiones. Se alude de manera permanente a los literales a y 

h del art. 12 de la Ley 909 de 2004 

 

ARTÍCULO 12. Funciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil relacionadas con la vigilancia de 

la aplicación de las normas sobre carrera administrativa. 

 

a) Una vez publicadas las convocatorias a concursos, la Comisión podrá en cualquier momento, de 

oficio o a petición de parte, adelantar acciones de verificación y control de la gestión de los procesos 

con el fin de observar su adecuación o no al principio de mérito; y, dado el caso, suspender 

cautelarmente el respectivo proceso, mediante resolución motivada; 

 

h) Tomar las medidas y acciones necesarias para garantizar la correcta aplicación de los principios de 

mérito e igualdad en el ingreso y en el desarrollo de la carrera de los empleados públicos, de acuerdo a 
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lo previsto en la presente ley; 

 

De los literales señalados, a y h, surge la pregunta, ¿puede el principio de mérito, estar por encima del 

debido proceso? Llevemos esta discusión al ámbito de la ponderación. Por supuesto que no, el mérito se 

ajusta en la medida en que se respete el derecho fundamental al debido proceso, lo cual, no ocurrió en 

este caso, por las razones antes anotadas. 

 

Se violan la Constitución y la Ley, al señalar que una auditoría al interior de un Proceso Público de 

Méritos puede dar lugar a la modificación de una etapa previamente establecida, fruto de una norma clara 

que no contemplaba etapas, plazos, oportunidades nuevas de reclamación sobre las ya inicialmente 

establecidas. Sin duda, se vulnera el debido proceso. 

 

3. Así mismo, la decisión definitiva tomada no está conforme con el interés público o social, ya que, de 

acuerdo con el conocido Diccionario Jurídico de Cabanellas Torres, por Interés Público debemos 

entender, “la utilidad, conveniencia o bien de los más ante los menos, de la sociedad ante los particulares, 

del Estado sobre los asociados”. En este caso, un importante proceso de mérito viciado de la manera como 

se señaló en los hechos de esta revocatoria, atenta contra el interés público. 

 

4. Por último y, más importante, con esta decisión se causa un agravio injustificado a mi persona, ya que, 

como bien relaté en los hechos de esta solicitud, pasé de ser el participante que encabezaba la lista de 

elegibles para el empleo de carrera por el que concursé y, a través de una “etapa” no contemplada en las 

normas y anexos del concurso, fui desplazado a otro lugar, cuando en realidad no existía dicha etapa, ni 

dicha posibilidad. He aquí la inminencia de un perjuicio irremediable para obtener la protección de 

mis derechos fundamentales a la IGUALDAD, al TRABAJO y DEBIDO PROCESO, para acudir al juez 

de tutela en caso de no accederse a dicha petición. 

 

5. Por último, es necesario dejar en claro que esta petición de revocatoria es procedente, ya que, si bien se 

realizó a través de una publicación en la plataforma Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 

Oportunidad (SIMO), por parte de la Universidad contratada por la CNSC para realizar el respectivo 

concurso de méritos, a esta publicación se le dio la naturaleza de resultados definitivos y, por tanto, 

corresponde a un verdadero acto administrativo, pues produce efectos jurídicos. De acuerdo con Sánchez 

Torres y Estupiñán Achury (2007), los actos administrativos son declaraciones de voluntad encaminadas 

a producir efectos jurídicos, que determinan el origen, modificación o extinción de derechos y 

obligaciones (P. 112)6. Por su parte, el Consejo de Estado ha señalado dos criterios para verificar la 

existencia de un acto administrativo, el formal, según el cual, será todo acto que emane de una autoridad 

administrativa, incluyendo a los particulares en ejercicio de funciones administrativas, como es el caso. Por 

otro lado, está el criterio material, según el cual el acto administrativo es la decisión de la Administración 

que contenga medidas que producen efectos de alcance individual, exceptuando los jurisdiccionales 

(Tafur Galvis, 2014)7 

III. PETICIÓN 

 

Con base en los anteriores hechos y fundamentos se solicita SE REVOQUE la decisión de resultados 

definitivos del Proceso de Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales 2020 (Modalidades Ascenso y Abierto) a través de la cual la CNSC publicó como se 

conformarían y se adoptarían las Listas de elegibles de este proceso de selección, por cuanto con esa conducta 

se está violando flagrantemente el orden jurídico y porque, como ya señalé, con la revocación se satisfaría, 

no sólo el interés público, sino el particular, en cuanto a que se evita la producción de un agravio injustificado 

 
2 Sánchez Torres, Carlos y Estupiñán Achury, Liliana. (2007). Derecho Administrativo para Empleados. Escuela Judicial 
Rodrigo Lara Bonilla, Bogotá 
 
7 Tafur Galvis, Álvaro (1984). El Concepto de Acto Administrativo en el nuevo Código. Universidad del Rosario, Bogotá 
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a mi persona como ganador del concurso público de méritos mencionado. 
 

 

IV. ANEXOS 

 
Se proporcionan como anexos de esta petición, los siguientes: 

 

33. Constancia de inscripción. 

34. Reporte de inscripción. 

35. Resultados de la prueba verificación de requisitos mínimos VRM. 

36. Citación para aplicación de pruebas escritas. 

37. Resultados prueba competencias comportamentales EREON CAR 2020. 

38. Resultados prueba competencias funcionales EREON y CAR 2020. 

39. Listado de aspirantes al empleo. 

40. Publicación de pruebas de valoración de antecedentes. 

41. Listado de puntajes de aspirantes al empleo que continúan en concurso. 

42. Resultado inicial prueba valoración de antecedentes. 

43. Especificaciones técnicas de las etapas del proceso de selección. 

44. Radicación de reclamación a pruebas de valoración de antecedentes. 

45. Respuesta a reclamación 453315956. 

46. Listado de puntajes de aspirantes al empleo que continúan en concurso. 

47. Aviso informativo 11 de marzo del 2022. 

48. Publicación de resultados definitivos del Proceso de Selección EREON. 

49. Listado de puntajes de aspirantes que continúan en concurso. 

50. Aviso informativo 26 de octubre del 2021. 

51. Aviso informativo 25 de noviembre del 2021. 

52. Aviso informativo 07 de diciembre del 2021. 

53. Acuerdo No. 0015 del 2021. 

54. Acuerdo № 0386 DE 2020. 

55. Acuerdo № 0258 DE 2020. 

56. Normatividad publicada proceso de selección ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 

57. Pantallazo de la página de las CNSC. 

58. Derecho de petición con radicado 2022RE117632 y 2022RE117690. 

59. Respuesta CNSC. 

60. Respuesta UFPS. 

61. Radicación de revocatoria. 

62. Petición de revocación. 

63. Lista de elegibles publicada. 
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V. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito formulador de esta petición recibe notificaciones a los correos electrónicos: 

ingenierocarlosvalbuena@hotmail.com; ingenierocarlosvalbuena1@gmail.com 

 
 

En espera de su respuesta ante esta petición, me despido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:ingenierocarlosvalbuena1@gmail.com
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ANEXO 31. 

 

 

 

Lista de elegibles publicada. 

 

 

 

 

 

FUENTE:  Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), 

Proceso de Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del 

Orden Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales 2020. 
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ANEXO 32. 

 

 

 

Cedula de Ciudadanía. 

 

 

 

FUENTE:  Archivos Propios, 2022. 
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